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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 
 

ACTA No. 04 
(Martes 13 de Agosto de 2024) 

LEGISLATURA 2024 – 2025 
 
 
En Bogotá, D.C., el día martes 13 de agosto de 2024, siendo las 10:34 de la 
mañana, se reunieron los miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el Salón de Sesiones “Roberto 
Camacho Weverberg”, previa citación Presidida la Sesión por la Honorable 
Presidente Ana Paola García Soto. 
 
La señora Secretaria de la Comisión Primera Constitucional Permanente, doctora 
Amparo Yaneth Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista y verificación del 
Quórum como primer punto del Orden del Día. 
 
PRESIDENTA: Buenos días para todos. Le agradecemos a las personas miembros 
de las UTLs utilizar las barras como se les dio a conocer en la primera sesión, a los 
equipos de prensa les agradecemos guardar silencio por favor, que vamos a dar 
inicio a la sesión. Señora Secretaria, sírvase llamar a lista por favor. 
 
SECRETARIA: Sí señora Presidenta. Siendo las 10:34 de la mañana procedo con 
el llamado a lista para esta sesión.  
 
Contestaron a lista los Honorables Representantes:  
 
ALBÁN URBANO LUIS ALBERTO  
ARDILA ESPINOSA CARLOS ADOLFO  
CAMPO HURTADO OSCAR RODRIGO  
CORREAL RUBIANO PIEDAD  
COTES MARTÍNEZ KARYME ADRANA  
GARCÍA SOTO ANA PAOLA  
GÓMEZ GONZALES JUAN SEBASTIÁN  
ISAZA BUENAVENTURA DELCY ESPERANZA  
JIMÉNEZ VARGAS ANDRÉS FELIPE  
JUVINAO CLAVIJO CATHERINE  
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS  
MOSQUERA TORRES JAMES HERMENEGILDO  
PEDRAZA SANDOVAL JENNIFER DALLEY 
PÉREZ ALTAMIRANDA GERSEL LUIS  
QUINTERO AMAYA DIÓGENES  
QUINTERO OVALLE CARLOS FELIPE  
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RUEDA CABALLERO ÁLVARO LEONEL  
SÁNCHEZ MONTES DE OCA ASTRID  
SUÁREZ VACCA PEDRO JOSÉ     
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR  
URIBE MUÑOZ ALIRIO 
USCÁTEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME  
WILLS OSPINA JUAN CARLOS 
  
Con Excusa los Honorables Representantes. 
 
OSORIO MARÍN SANTIAGO  
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN  
 
Señora Presidenta y Honorables Representantes, la Secretaría se permite informar 
que se ha registrado Quórum Decisorio, así que Presidenta, usted puede abrir la 
sesión y ordenar la lectura del Orden del Día. 
 
En el trascurso de la sesión se hicieron presentes los Honorables 
Representantes:  
 
ARBELÁEZ GIRALDO ADRIANA CAROLINA  
BECERRA YÁÑEZ GABRIEL  
CADAVID MÁRQUEZ HERNÁN DARÍO  
CAICEDO ROSERO RUTH AMELIA  
CASTILLO ADVÍNCULA ORLANDO  
CASTILLO TORRES MARELEN  
CORTÉS DUEÑAS JUAN MANUEL  
DÍAZ MATEUS LUIS EDUARDO  
LANDÍNEZ SUÁREZ HERÁCLITO  
OCAMPO GIRALDO JORGE ALEJANDRO  
PEÑUELA CALVACHE JUAN DANIEL 
POLO POLO MIGUEL ABRAHAM  
RACERO MAYORCA DAVID RICARDO 
SÁNCHEZ ARANGO DUVALIER  
SARMIENTO HIDALGO EDUARD GIOVANNY  
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIÉCER  
  
PRESIDENTE: Se abre la sesión, léase el Orden del Día señora Secretaria.  
 
SECRETARIA: Sí Presidenta: 

 
HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 

COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL 
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SESIONES ORDINARIAS 
LEGISLATURA 2024 – 2025 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PRIMERA 

 “ROBERTO CAMACHO WEVERBERG” 
 

ORDEN DEL DIA 
  

 Martes trece (13) de agosto de 2024 
10:00 A.M. 

 
I 
 

Llamado a lista y verificación del Quórum 
 

II 
 

Citación e invitación a funcionarios 
(Ver proposición, cuestionario y respuestas) 

 
  Citados:  
 
 Ministro de Hacienda y Crédito Público, Dr. Ricardo Bonilla González 
 Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, Dra. Martha Viviana Carvajalino 
Villegas 
 Director de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. Dr. 
Jairo Orlando Villabona Robayo 
  
  Invitado:  
 
 Presidente de la Federación Nacional de Cafeteros, Dr. Germán Alberto 
Bahamon Jaramillo   
 
Tema: Situación cafetera en el País. 
 
Proposición No. 31, aprobada en esta Célula Legislativa y suscrita por los 
Honorables Representantes Oscar Rodrigo Campo Hurtado, Hernán Darío Cadavid 
Márquez, Juan Daniel Peñuela Calvache, Piedad Correal Rubiano y Julio Cesar 
Triana Quintero.  
 

III 
 

Anuncio de Proyectos 
(Artículo 160, Constitución Política) 

https://www.camara.gov.co/c1-control-politico-proposicion-no-31-2024-2025
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IV 
 

Lo que propongan los Honorables Representantes 
 
 

                       Presidenta,                                 Vicepresidente, 
            Ana Paola García Soto           Juan Sebastián Gómez Gonzales 
 
 
 
                        Secretaria,                                              Subsecretaria, 
    Amparo Yaneth Calderón Perdomo   Dora Sonia Cortés Castillo 

 
Presidenta, ha sido leído el Orden del Día y existe Quórum Decisorio. 
 
PRESIDENTA: En consideración el Orden del Día, anuncio que se va a cerrar, se 
cierran. ¿Aprueban el Orden del Día? 
 
SECRETARIA: Sí lo aprueban Presidenta, por unanimidad de los asistentes. 
 
PRESIDENTA: Vamos a dejar dos constancias por cinco minutos, les agradezco el 
buen uso del tiempo, para dar inicio al Debate de Control Político, puesto que los 
citantes y los citados ya se encuentran en el recinto. Doctora Astrid Sánchez y doctor 
James, por cinco minutos cada uno, por favor hacer buen uso del tiempo. Gracias. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Astrid Sánchez Montes 
de Oca. 
 
Gracias señora Presidenta. Un saludo especial a todos, Ministro de Hacienda, 
Ministra de Agricultura, los Directores y demás personas cafeteros, mis 
compañeros, prensa en general. Hoy el Chocó está viviendo una inclemencia por el 
tema del desplazamiento, en el 2023 tuvimos seis paros armados, en lo que va 
corrido el año dos paros armados. Hoy ochenta y cinco comunidades se encuentran 
desplazadas, eso equivale a cuarenta y cinco mil personas afrocolombianas e 
indígenas. Tenemos un enfrentamiento entre los grupos Gaitanistas y el ELN, no da 
espera, se encuentran confinados, asustados, atemorizados y hoy están 
desplazados en el municipio de Istmina.  
 
La Defensoría del Pueblo ha hecho varias alertas tempranas, desde el 2021 la alerta 
temprana 020, en el mismo 2021 la 025, la 027, la 012 del 2022 y se sigue 
actualizando con los informes que diario van llegando. Hoy esas familias están sin 
techo, sin comida, sin alimentación, se le está vulnerando el derecho a la educación, 
el derecho a la salud, el derecho a la vida. Y necesitamos compañeros, Mesa 
Directiva, que se haga un pronunciamiento lo más urgente posible, llamando al 
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Ministro del Interior, al Ministro de Defensa, para que se tomen las medidas 
necesarias y que estas personas puedan tener atención.  
 
El Departamento del Chocó vemos que está sufriendo no solamente el tema de 
orden público, sino el tema de desconexión hacia el país, estamos desconectados, 
ayer en todo el día no hubo conexión y seguimos sufriendo temas de desconexión, 
temas de orden público y no hay poder humano que haga entender al Gobierno 
Nacional, la atención que merece el Departamento del Chocó. Entonces, Mesa 
Directiva, necesitamos que Ministro del Interior y Ministro de Defensa, tomen las 
acciones pertinentes. Tengo en la cabeza al Ministro de Hacienda, porque todo se 
hace es con plata.  
 
Aquí tenemos también a la Ministra de Agricultura, que aprovecho también las 
circunstancias de ver nosotros cómo podemos ayudar a todas estas personas que 
han sido desplazadas y que no solamente el tema de orden público las afecta, sino 
también el tema del fenómeno natural, de las lluvias, que esas personas se les 
dañan sus cultivos por la creciente de los ríos y cómo podemos hacer un plan de 
choque inmediatamente posible, para que esas personas puedan ser atendidas por 
el Gobierno Nacional. Muchas gracias señora Presidenta, y muchas gracias 
compañeros por esta solidaridad hacia el Departamento del Chocó. 
 
PRESIDENTA: Gracias Representante Astrid Sánchez, por el buen uso del tiempo. 
Tiene el uso de la palabra el Representante James Mosquera. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. James Hermenegildo 
Mosquera Torres. 
 
Muchas gracias señora Presidenta, un saludo a usted y a todos los Ministros y 
Directores de entidades de mi Gobierno, que hoy hacen presencia a esta Comisión, 
la Primera. Aquí en este celular, desde el día viernes nos llegó un mensaje 
elocuente del ELN, nos anunciaba un paro más, uno más este año en el Chocó y 
desde ese momento comenzamos, porque es nuestro deber además, iniciamos la 
ruta para que desde Presidencia, pasando por todas las otras entidades, atendieran 
esta situación, porque ya los chocoanos y chocoanas, sabemos que cuando el ELN 
anuncia estos paros, lo que se viene es desplazamiento. Mi compañera la doctora 
Astrid dice de cuarenta y cinco mil personas desplazadas, yo pudiera decir que son 
más, no importa, son negros y negras, pero también población indígena que se ve 
inmersa en esta situación, desplazados, otros confinados.  
 
Esto da impotencia, esto da miedo, esto da rabia. El alcalde dice en el segundo 
mensaje, en Istmina mi pueblo natal, que se siente solo, que se siente abandonado, 
porque no sabe qué hacer con personas que hoy día no tienen comida para sus 
hijos, pero que también están durmiendo en la calle a la intemperie. Esto da dolor 
de Patria. La verdad es que aquí estamos cansados y mamados de decirle a 
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Colombia, porque además esto pasa permanentemente en el Chocó, solo que allá 
los medios, tan siquiera los medios noticiosos van a tomarse la tarea de documentar 
lo que vive pasando permanentemente allá.  
 
¿Cuál es la propuesta? Porque también el tercer mensaje que anuncio que está en 
mi teléfono, solamente la doctora Astrid Cáceres, ayer después de hablar con ella, 
dijo que de inmediato iba a suministrar la alimentación, no solamente a los niños y 
niñas, sino a toda la población desplazada y confinada. Ustedes se imaginan ¿Qué 
es vivir secuestrado en su propio territorio? Ustedes se imaginan ¿Qué es no tener 
alimento para sus hijos? Ustedes se imaginan acaso ¿Qué es vivir en medio de dos 
grupos armados? Uno de ellos que aquí celebramos el 5 de agosto, cuando el 
Presidente de la República firmó la resolución donde daba vía libre a que se pudiera 
hacer una Mesa de Diálogo con las Autodefensas Gaitanistas de Colombia, que 
hace presencia en los treinta y un municipios del departamento, pero que días 
después tienen que verse estos padres de familia abocados a ser desplazados. 
 
No, yo pienso, y este es un llamado que hago a mi Gobierno, este que, con tanto 
cariño y amor, ustedes son conscientes que defiendo, que tienen que responder de 
inmediato al Chocó, carajo, no nos dejen solos dice el Alcalde de Istmina, no nos 
abandonen. Es imposible que yo haya hecho contacto con la Directora de la UARIV 
desde el sábado y solamente ayer en la noche me conteste, después de pasarle los 
mensajes de la gente y ella dice sí, es una situación grave, pero ¿Qué puede hacer 
ella? Cuando no tenemos tan siquiera un punto de atención en Istmina, que atiende 
a la población de Sipí, del Litoral de San Juan, del Medio San Juan, de Novita y a 
cincuenta, sesenta mil personas que están tiradas a su suerte hoy día. Gobierno, 
mi Gobierno, Presidente Petro, usted es una persona que le pone empuje y ganas 
y verraquera a esto, pero consideramos que hay Ministros que no están siguiendo 
a su ritmo y no les importa la suerte de los colombianos, en este caso del Chocó. 
Muchas gracias señora Presidente y pueblo que nos escucha. 
 
PRESIDENTA: Gracias Representante Mosquera. Señora Secretaria, continuamos 
con el Orden del Día, primer punto 
 
SECRETARIA: Sí señora Presidenta: Citación e invitación a funcionarios: 
 
Citados:  
Ministro de Hacienda y Crédito Público, Dr. Ricardo Bonilla González. 
Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, Dra. Martha Viviana Carvajalino 
Villegas. 
Director de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. Dr. Jairo 
Orlando Villabona Robayo. 
  
Invitado:  
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Presidente de la Federación Nacional de Cafeteros, Dr. Germán Alberto 
Bahamon Jaramillo.   
 
Tema: Situación cafetera en el País. 
 
Proposición No. 31, aprobada en esta Célula Legislativa y suscrita por los 
Honorables Representantes Oscar Rodrigo Campo Hurtado, Hernán Darío Cadavid 
Márquez, Juan Daniel Peñuela Calvache, Piedad Correal Rubiano y Julio César 
Triana Quintero.  
 
Presidenta ha sido leído el primer punto del Orden del Día, manifestarle a ustedes 
y a la Comisión, que aquí se encuentran todos los citados e invitados, para este 
Debate de Control Político. 
 
PRESIDENTA: Gracias señora Secretaria, le damos la bienvenida a la Comisión 
Primera al Ministro de Hacienda, doctor Ricardo Bonilla; a la Ministra de Agricultura, 
la doctora María Viviana Carvajalino, bienvenida Ministra a esta Comisión. Al 
Director de Dirección de Impuestos y Aduana Nacional, doctor Jairo Orlando 
Villabona; al Presidente de la Federación Nacional de Cafeteros, Germán Bahamón, 
sean ustedes bienvenidos a esta Comisión.  
 
Honorables Representantes, para dar cumplimiento al Artículo 97 de la Ley 5ª, 
vamos a organizar el debate, sabemos que son varios los citantes y sabemos 
también que la Ley nos da un tiempo, entonces queremos distribuir, perdón, que 
más bien me levanten la mano los citantes que van a intervenir, para anotarlos en 
el orden, distribuimos el tiempo, después intervienen los citados y después las 
preguntas si hay interrogantes, con el fin de darle dinámica y organización al debate. 
La doctora Piedad, ¿Quién más interviene de acá? Adelante Representante Triana. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Julio César Triana 
Quintero. 
 
Pues mire Presidenta, sabe usted de mi aprecio y mi cariño, pero al final del día no 
es la Ley la que nos determina lo que nosotros podamos exponer acá como citantes, 
sino la Mesa Directiva a voluntad. Este es un debate que hemos esperado casi por 
un año y yo quisiera implorar de toda la Comisión y ustedes la Mesa Directiva, que 
nos tengan la paciencia y nos den el tiempo que se requiera. Estamos aquí hablando 
de la vida de más de quinientas cuarenta y nueve mil familias colombianas, no es 
un tema de poca monta. Entiendo las ocupaciones de los señores Ministros y sus 
agendas, pero es deber constitucional y legal de ellos, asistir a estas citaciones.  
 
De tal suerte, que nosotros lo que estamos ejerciendo, es lo más sagrado que pueda 
hacer esta Comisión, especialmente esta Comisión que es el ejercicio del Control 
Político. Dicho lo anterior, le ruego a usted entonces, la consideración para la 
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distribución del tiempo y las oportunidades que tengamos para el desarrollo del 
mismo. Gracias Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Querido Representante, como bien lo dijo, lleva un poco más de un 
año tratando de agendar o de llevar a cabo este debate, esta Presidencia les está 
brindando todas las garantías constitucionales y acompañando las Proposiciones 
de los Representantes a que se materialicen y en menos de un mes que llevamos 
de estar sesionando, ya este debate está dándose.  
 
Entonces, le hago una consulta ¿Cuánto consideran ustedes que necesitan para 
intervenir? Vamos a llegar a un acuerdo. Cada uno diez minutos, doce minutos cada 
uno, quince minutos con buen uso del tiempo, por favor. Sí, ahí nos vamos 
compartiendo, no se preocupe mi querido Representante Triana, que todos los 
micrófonos son todos suyos hoy. Iniciamos, el uso de la palabra la tiene la citante 
Piedad Correal. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Piedad Correal Rubiano. 
 
Bueno, muchas gracias señora Presidenta, un saludo muy especial para todos los 
colegas de la Comisión Primera Constitucional y obviamente para nuestro querido 
Ministro de Hacienda, nuestra querida Ministra de Vivienda, Director de la DIAN y a 
nuestro querido Gerente de la Federación Nacional de Cafeteros, a todos los 
invitados que se encuentran aquí. Darle los agradecimientos y decirles que 
efectivamente este debate lo hemos venido organizando yo creo que hace más de 
un año, cuando teníamos esa crisis cafetera tan impresionante en el país y que para 
recordarle aquí a los invitados, creo que en esa época no estaba sino el Ministro de 
Hacienda y nuestro Gerente de la Federación, hicimos algo parecido en la Plenaria 
de la Cámara de Representantes, donde habíamos adquirido inclusive unos 
compromisos allí en la Plenaria y después hicimos una reunión de seguimiento a 
esos compromisos a través de la Comisión Accidental del Eje Cafetero, donde 
igualmente estuvo el Ministro de Hacienda, Industria y Comercio, la DIAN y 
obviamente la Ministra de Agricultura. 
 
Tratando de hacerle como un seguimiento a esos compromisos adquiridos, pero a 
la par se veía esa crisis cafetera que como dijo ahora mi querido colega Triana, 
afecta alrededor de quinientas cincuenta mil familias en el país y que esto llama, 
para que trabajemos de la mano todos los entes tanto del Estado, como los gremios 
y obviamente los cafeteros del país, para evitar una futura crisis como la que se 
vivió hace año y medio, hace un año. Que ahora pues obviamente es otro escenario, 
porque ha reaccionado el precio del café y lamentablemente hay que decirlo, se ve 
una visión buena para el sector cafetero, debido a lo que se está presentando a 
nivel internacional, que celebro que nuestro Gerente haya dado esa noticia de 
solidaridad para el  pueblo brasilero, porque a nadie le gusta que efectivamente se 
hagan unas inversiones altísimas en unos cultivos y que en un momento dado nos 
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veamos afectados por cuestiones climáticas y que puedan en eso, pues redundar 
en aumentar el precio a nivel internacional. Entonces, una solidaridad muy grande 
para nuestros vecinos. 
 
Pero concentrándonos en el tema colombiano, yo sí quiero, me corresponde como 
quindiana, como Representante a la Cámara del Departamento del Quindío, 
departamento que se ha caracterizado por ser cafetero y obviamente de cafés 
especiales, especiales, yo diría que es de los cafés especiales mejores a nivel 
Colombia y a nivel internacional, tenemos un orgullo muy grande los cafeteros, 
porque nos hemos ganado eso a punta de mucho sacrificio y obviamente, rescatar 
lo que ha hecho la Federación Nacional de Cafeteros para el Departamento del 
Quindío, que obviamente se amplía en todo el país. Pero conocedora de mi región, 
yo quiero destacar, primero que todo señora Ministra de Agricultura, decirle lo que 
ha hecho la Federación a nivel del impacto social de la caficultura en el Quindío. 
Hay que rescatar en los últimos cinco años, que fue el tiempo que quise traer aquí 
a colación a este Debate de Control Político, la Federación señora Ministra ha 
contribuido en la siembra de 9.312 hectáreas en el Departamento del Quindío, 
hectáreas, puede imaginarse usted la dimensión, porque es uno de los 
departamentos más pequeños del país y se reporten siembras nuevas de 1.627 
hectáreas en el Quindío. 
 
Que esto es de aplaudir, porque con la Federación trabajando los cafeteros de la 
mano, se ha logrado esa renovación de cultivos y tratar de que el cultivo del café 
señora Ministra, no desaparezca que es lo más delicado, por lo que estamos 
luchando los cafeteros. Yo ahora le explicaba a nuestro querido Director de la DIAN, 
que lo que estamos buscando a través de la Comisión Accidental del Eje Cafetero 
y los cafeteros del Congreso de la República, es que el café no desaparezca, 
estamos hablando de restitución de cultivos ilícitos, que en un Debate de Control 
Político que tuvimos aquí, estaban en cero, hablando precisamente de que la gente 
voltea el cultivo del café y aquí tuvimos un debate señora Ministra, que fue nefasto 
para el informe que se nos presentó en ese sentido. Y mientras que tanto la 
Federación viene contribuyendo en su trabajo de restitución, de renovación, de 
lograr nuevos cultivos a través de incentivos y ayudándole al campesino, al pequeño 
caficultor, porque es que aquí se trata de hablar de que es que la Federación es de 
grandes cultivadores y no doctora, ahora yo le pido al doctor Bahamón que nos diga 
¿Cuáles son las familias y cuáles son sus capacidades económicas, para dedicarse 
a este cultivo?  
 
Se han entregado siete millones doscientos noventa y cuatro mil cero cincuenta 
colinos, colinos en estos cinco años, con recursos propios de la Federación Nacional 
de Cafeteros, una cosa muy importante señora Ministra, fertilizantes por 1.087 
millones de pesos directos y además fertilizantes en convenios logrados con la 
Gobernación y con las Alcaldías, porque es que estos trabajos hay que hacerlos 
Ministra y es el mensaje que yo le quiero mandar. Aquí hay una institucionalidad, 
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que queremos que haya ese respeto y haya ese trabajo armónico con el Ministerio 
de Agricultura y obviamente, obviamente aterrizarlo con los Gobernadores y los 
Alcaldes, porque sé que ellos están haciendo en este momento sus convenios, para 
fertilizantes, para cultivos nuevos, para colinos, ayudando a los pequeños 
caficultores a subsistir.  
 
En infraestructura rural señora Ministra, donde no llega el Gobierno, porque tengo 
que decirlo, yo he tratado de meterle a muchos Proyectos de Ley aquí de incentivar 
el campo, la obligatoriedad del Gobierno en vías terciarias y siempre me lo quitan 
porque dicen no, esto no, esto es el impacto fiscal, no hay los recursos y quiero 
decirle, que en el Quindío, en el Quindío tengo que decirlo con orgullo y mucha 
satisfacción, que la Federación Nacional de Cafeteros a través del Comité de 
Cafeteros del Quindío, es el único ente que durante años, las vías terciarias 
existentes en los doce municipios del Quindío, se deben a la Federación Nacional 
de Cafeteros, obviamente que convenios, con sus convenios con la Gobernación y 
con las Alcaldías. Se han pavimentado señora Ministra en los cinco últimos años, 
4.950 metros cuadrados, construcción de 2.892 metros de placashuellas en el 
Departamento del Quindío. Se han hecho vías terciarias a través de convenios con 
la Gobernación por 1.031 kilómetros, yo diría que esta es la más de resaltar, más 
de 1.000 kilómetros en el Departamento del Quindío en vías terciarias, con estos 
convenios que yo le digo directamente con la Federación, lo que contribuye a 
dignificar la clase campesina del departamento. 
 
Se han construido tres plantas potabilizadoras de agua y qué no decir, que en este 
momento señora Ministra en el Quindío y es un departamento pequeño, ahora 
hablarán los departamentos cultivadores del grano, pero Ministra en un 
departamento tan pequeño, el único que ha hecho inversión en acueductos rurales 
es la Federación Nacional de Cafeteros, el único ente, como comité departamental, 
se han hecho tres plantas potabilizadoras y el agua para que subsistan las fincas 
que son pequeñas, menos de 5 hectáreas en el Departamento del Quindío señora 
Ministra, se deben a la Federación Nacional de Cafeteros.  
 
Igualmente han participado en mejoramiento de vivienda rural, yo quiero contarles 
que me correspondió, en mi actividad laboral anterior fui Defensora del Pueblo del 
Quindío por veintidós años mi querida Ministra y usted ya no se acuerda que allá 
hubo un terremoto, que destruyó parte de la ciudad de Armenia y muchos municipios 
del Departamento del Quindío, partiendo de la infraestructura de nuestros queridos 
municipios como Córdoba, como Pijao, como Buenavista, como Génova, que son 
municipios netamente cafeteros, colapsadas las viviendas, colapsadas las 
escuelas. 
 
Y fue la Federación a través del Convenio que hizo con el FORÉ, que reconstruyó, 
los primeros en entregar señora Ministra, la reconstrucción se lo digo porque a mí 
me tocó fiscalizar la reconstrucción de Armenia como ente de control y como 
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Defensora de Derechos Humanos, nunca tuve una queja en la Defensoría del 
Pueblo por pérdida de recursos, porque no se hayan entregado escuelas, porque 
no se haya reconstruido la vivienda de nuestros cafeteros, como si lo tuve con la 
zona urbana, que me llené de quejas y tuve que hacer muchas acciones populares 
para obtener la reconstrucción de viviendas de barrios enteros que se cayeron en 
la ciudad de Armenia y en la zona urbana.  
 
Entonces, yo le quiero demostrar es esa dimensión del cariño y la empatía que le 
tenemos a la Federación en el Departamento del Quindío por esta historia que la 
quería poner en contexto. Han participado en brigadas de salud, más de seis mil 
trescientas ochenta y siete personas, recibieron atención en medicina general, con 
convenios que hacen efectivamente en la parte social atendiendo nuestro 
campesinado, yendo precisamente a esas zonas alejadas. Han participado en cinco 
mil novecientos trece kits de higiene oral, entregado a nuestros campesinos, tres 
mil cuatrocientas veinte mujeres cafeteras, atendidas y asesoradas. Porque en este 
momento señora Ministra, quiero decirle que se está haciendo un programa muy 
especial con mujeres, con mujeres caficultoras precisamente por la situación de 
género, de mujeres emprendedoras y es la Federación que las ha venido asistiendo, 
acompañando, capacitando, para que y tenemos mujeres ya con cafés especiales 
en Génova, en Pijao, en Buenavista, en el mismo Armenia, en los municipios más 
cafeteros del departamento.  
 
Tenemos también gestión en recursos naturales y biodiversidad, en los últimos años 
se han implementado doscientas cuatro soluciones de manejo de aguas residuales 
del proceso del beneficio. Señora Ministra, es que esto no es solamente la parte de 
la atención y la asesoría al caficultor, sino todo lo que tiene que ver que ha hecho la 
Federación en la parte ambiental, con los pozos para que precisamente la 
descontaminación de las aguas negras que genera el tratamiento del café, para no 
contaminar las fuentes hídricas del Departamento del Quindío. Han entregado 
señora Ministra, doscientos treinta y seis fogones ecológicos, esos fogones 
ecológicos que van precisamente para el campesinado, para que pueda producir 
sus alimentos sin dañar la parte de la arborización y la parte ambiental el ecosistema 
en estos municipios cordilleranos.  
 
Tenemos también, han contribuido en la siembra señora Ministra, de 719 hectáreas 
con ciento veinte un mil trescientos sesenta y un árboles sembrados como 
protección ambiental, que son cultivos asesorados por la Federación que van en la 
misma línea para proteger el cultivo del café, pero a la vez dar el sombrío que 
requiere el cultivo y de esta manera proteger lo ambiental. Han hecho brigadas 
veterinarias, no me quiero ya extender más en estos asuntos, con el asunto de 
vacunación y desparasitación de animales, la Feria Agroindustrial durante cincuenta 
años que ha manejado la Federación a través de los almacenes, que no sé si usted 
sepa Ministra, que la Federación cuenta con almacenes donde puede el pequeño 
caficultor ir y comprar todos sus productos de abonos, fertilizantes, insecticidas, todo 
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lo del manejo a mejores precios, que el comercio normal. Y ha hecho miles, por 
cientos de años obviamente las Ferias de los Cafeteros para combatir, inclusive se 
han unido a campañas de la roya y de la broca.  
 
Mire Ministra, este aspecto que son de las plagas más fuertes que puede rodear el 
cultivo del café, como es la roya y la broca, la Federación a través de sus asesores 
van a todas las fincas cafeteras, a todas señora Ministra, sin costo alguno, a través 
de los extensionistas agrónomos que paga la Federación, a asesorar a los 
campesinos, a decirle en qué mes tienen que fumigar, cómo hacen las pruebas, 
porque si el café sale contaminado, pues los precios son ínfimos para nuestros 
cafeteros.  
 
Yo no quiero decir aquí de ninguna manera que obviamente no se tengan problemas 
en la misma Federación, algunas crisis que se han formado con algunos pequeños 
caficultores, pero el llamado que yo quiero hacer aquí, porque se me está acabando 
el tiempo señora Ministra, es que actualmente la Federación tiene muchos retos y 
se lo quiero decir a nuestro querido Gerente, muchos retos, tiene el reto del cambio 
climático que es gravísimo para nosotros los cafeteros, en el sentido de que 
obviamente ese cambio climático no ha permitido la florescencia y la producción ha 
caído de una manera impresionante, las plagas, las enfermedades. 
 
PRESIDENTA: Un minuto para terminar Representante. Gracias. 
 
Continúa con el uso de la palabra la H.R. Piedad Correal Rubiano. 
 
Yo quería era llamar respetuosamente señora Ministra y a nuestro Director de la 
DIAN y a nuestro señor Ministro, que ya a cada uno le tocará el tema, llamarla 
respetuosamente Ministra, porque usted es nueva, llegó, no estigmaticemos los 
gremios, trabajemos de la mano, aquí es el llamado, ayer había una reunión de 
reactivación económica, donde salió por todos los medios de comunicación que el 
Gobierno quería trabajar de la mano con los gremios y yo inmediatamente escribí a 
una persona que le hacían ahí la entrevista y le dije, qué bueno que lo hagan, porque 
esa ha sido siempre mi posición como Representante a la Cámara, aquí tenemos, 
el país lo trabajamos de la mano con todos los sectores o vamos a perder 
definitivamente el año señora Ministra.  
 
Darle los agradecimientos y decirle respetuosamente, aquí no es de atacar a nadie, 
aquí lo que queremos es llamarla y decirle, mire, trabajemos con los gremios, las 
falencias y las diferencias que se tengan se concertan en la Mesa y yo sé que 
podemos llegar a conciliaciones y podemos trabajar de la mano. Muchas gracias 
señora Ministra. 
 
PRESIDENTA: Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra el Representante 
Triana. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Julio César Triana 
Quintero. 
 
Muchas gracias Presidenta, y queridos colegas. Yo quiero empezar esta 
intervención, respondiendo una pregunta que me hiciera mi vecino esta mañana y 
es ¿Cuál es el objeto de la citación a este debate? Y yo quiero decirles a todos, que 
el objeto de la citación a este debate no es cuestionar, ni poner contra la pared un 
funcionario del Gobierno, sino pedirle hoy al Gobierno Nacional y a la Federación 
de Cafeteros que trabajen de manera hermanada, como ha ocurrido en los últimos 
noventa y siete años de historia de la Federación de Cafeteros. Dicho lo anterior, 
quisiera señora Ministra de Agricultura darle la bienvenida y decirle, que cuando 
firmamos esta citación usted no era la Ministra, era otra persona la Ministra, que en 
mi caso me inspiró mucho a esta citación y me inspiró queridos colegas, porque el 
país atónito vio, como la anterior Ministra proponía una organización paralela a la 
Federación de Cafeteros, una Asamblea Popular Cafetera que todavía no hemos 
descubierto de dónde salieron los gastos de financiación de dicha Asamblea y esta 
será tarea de las IAS. Pero que todavía tampoco sabemos cuál era el objeto real, si 
era suplantar la institucionalidad cafetera, ese será objeto de otro debate ante las 
autoridades pertinentes.  
 
Pero yo quisiera referirme en estos cortos minutos, como tengo tantos temas, voy a 
abordar dos en esencia, para que queden de mensaje ante todo el país cafetero, 
como hablaba López Pumarejo, entre otras cosas, recuerdo que la historia cuenta 
como López Pumarejo en el año de 1934, en un famoso banquete en Sao Paulo, 
dijo que iba a hacer una intervención desde Sao Paulo para el país cafetero Ministro 
¿Y sabe qué dijo en esa intervención? Colombia tiene que entender que el único 
commodity de la economía en el que no podemos aflojar la inversión en materia de 
exportación es el café. Hoy queremos que usted Ministro de Hacienda, recuerde a 
López Pumarejo y cuando hablamos de no minería, de no tanto petróleo, de no tanta 
minería, podamos entonces volver a ese commodity de la economía de exportación 
Luis Alberto, que es el café y que le da empleo a casi seiscientas mil familias en 
Colombia.  
 
Y quiero referirme entonces, a un tema que fue parte de mi cuestionario, que tiene 
que ver con el Fondo de Estabilización de Precios del Café en Colombia y quiero 
señores Congresistas, porque aquí a propósito esta Comisión, tiene Congresistas 
del Valle, del Cauca, de Nariño, de Santander, de Antioquia, de Huila, de Caldas, 
de Quindío y de Tolima, esos departamentos generan el 84% de la producción 
cafetera. Eso es para decir aquí, que ésta es una Comisión cafetera Ministra, aquí 
representamos nuestros territorios cafeteros, ah y Cundinamarca Juan Carlos, claro 
que están sacando buen café también, pido excusas.  
 
En el 2018, tramitamos el Plan Nacional de Desarrollo y el Fondo de Estabilización 
del Precio de Café no es una cosa nueva, no es un discurso que va a utilizarse 
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ahora. En ese Plan de Desarrollo quienes estábamos aquí, incluimos un Artículo 
para que fijáramos la oportunidad o la ventana de la estabilización de precios del 
café. Y posterior, en el 2019 con la Ley 1969, tramitamos ese Fondo de 
Estabilización de Precios de Café. Pero queridos colegas, ustedes la mayoría están 
por primera vez en el Congreso, quienes lo tramitamos cometimos un grave error y 
es ese error el que quiero ocuparme en este debate, señor Ministro de Hacienda, 
porque mea culpa, yo voté por ese Proyecto, no abrí la boca, no discutí y pido 
excusas a las seiscientas mil familias cafeteras ¿Saben por qué? Porque 
tramitamos una Ley sin nada menos ni nada más que fuentes de financiación claras 
y definidas.  
 
Y entonces tramitamos una Ley donde quedó al libre albedrío del Gobierno 
Nacional, lo que quisiera aportar cada año y lo único que establecimos en esa Ley, 
fue medio centavo de dólar por cada libra de café exportada, o sea, que con esa 
Ley los únicos que se meten la mano al bolsillo hoy son los cafeteros y no el 
gobierno. Y advierto eso queridos colegas y señora Ministra y señor Ministro de 
Hacienda, porque de usted vamos a necesitar mucho el país cafetero Ministro de 
Hacienda y advierto eso, para decirles que tan es así, que fue en el Gobierno Duque 
con la aprobación de esa Ley, donde de manera voluntaria el Gobierno Duque 
incluyó doscientos veintiún mil ochocientos treinta y cinco millones, al Fondo de 
Precios de Estabilización del Café en el año 2020. Y voy a decirle Ministro, ¿Cuál 
ha sido el aporte del Gobierno desde el 2020 para acá? ¿Sabe cuál ha sido? Cero, 
el Gobierno Nacional ha aportado cero. Ni en el 2021 aportó un peso, ni en el 2022 
aportó ni un peso, ni en el 2023 aportó un peso, ni en el 2024 aportó ni un peso. 
 
Lástima que no esté la doctora Mojica, a quien yo amablemente era a la que había 
citado, para que dijera ¿Cuál fue? Aquí está, me alegra doctora ¿Cuál ha sido el 
aporte del Gobierno Nacional? Cuando se habla con tanto empoderamiento del café 
¿Cuál ha sido el aporte? Queridos colegas, son los cafeteros, Ministra Jennifer qué 
bueno tenerla, los que se han metido la mano al bolsillo y pusieron doscientos 
noventa y cuatro mil en el 2021, doscientos ochenta y ocho mil en el 2022, en el 
2022 trescientos sesenta. Hoy tenemos cuatrocientos treinta y tres mil millones de 
pesos, ¿Cuál fue la plata que dio el Gobierno Nacional? ¿Cuál es el apoyo que ha 
dado este Fondo de Estabilización Piedad? No ha habido ninguno, ninguno. 
 
Sin embargo hoy, Ministro de Hacienda, usted que tiene asiento y Ministra de 
Agricultura, tenemos una crisis y doctor Germán Alberto Bahamón, con la 
bienvenida a esta Comisión, tenemos una crisis de fertilización, tienen cuatrocientos 
treinta y tres mil millones en los bancos, o sea, los grandes beneficiarios del Fondo 
del Precio de Estabilización de carga de café hoy son ¿Los bancos? Que son los 
que tienen los recursos, no hemos podido fertilizar, el país está con unas dificultades 
gigantescas en materia de fertilización que puede poner óigase bien, en riesgo la 
producción nacional y que puede llevar como consecuencia que ya no hayan doce 
millones de sacos, que es lo que Colombia está sacando. Me perdonan invocar las 
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tragedias, pero cuando hay una helada en Brasil, lo que tiene que hacer, o lo que 
decimos quienes somos del campo, frente a una helada en Brasil, una abonada en 
Colombia, para producir más, porque el mercado nos va a requerir más.  
 
¿Por qué, doctor Bahamón, no se han invertido esos recursos de fertilización? ¿Por 
qué no se han invertido en seguros de cosecha? ¿Por qué se tienen en cuentas 
para que sean los banqueros que usufructúen esos recursos puestos por el 
Gobierno anterior? Y yo no gustaba mucho del Gobierno anterior, por si a alguien 
se le ocurre pensar que estoy defendiendo el Gobierno anterior y el resto puesto por 
los cafeteros.  
 
Digo esto para finalizar señor Ministro, diciendo que hoy necesitamos un crédito de 
ICR, esa sí sería una gran apuesta del Gobierno Nacional, un crédito de ICR con el 
0%, apalancado, avalado y respaldado por el Gobierno Nacional y aquí podemos 
revisar en derecho comparado, muchos países que lo están haciendo para reactivar 
la producción de comida. Nosotros podemos hacerlo para reactivar verdaderamente 
el campo. Será fruto de otro debate, porque me decía Oscar, Julio sí sea con el 
tiempo consecuente para que la gente no se aburra, porque es que a mí también 
queridos colegas, me surge la idea cómo un Ministerio tenía 9.2 billones de pesos 
y cómo cuando fuimos a través de Derechos de Petición a pedir la ejecución, no 
superaba el 34%, o sea la apuesta del Gobierno Nacional es el sector agrícola y 
productivo, pero no se invierten recursos. ¿Cuál es la inversión? ¿Cuál es la 
inversión?  
 
Y yo quiero señor Ministro de Hacienda y señora Ministra de Agricultura, este 
Congreso tiene más de diecisiete departamentos cafeteros, mediante una 
Resolución de la Mesa Directiva, se creó la Bancada Cafetera de la Cámara de 
Representantes. Esa Bancada Cafetera de la Cámara de Representantes, donde 
aquí están miembros de Caldas, de Quindío, de Tolima, del Valle, del Cauca, de 
Nariño, de Santander, de Antioquia y del Huila, construimos un Proyecto de Ley, 
que queremos en este debate hacerles entrega para que lo revisen, sin carga 
ideológica, pensando en los cafeteros de Colombia, dispuestos a firmar los Partidos 
de Gobierno, Partidos Independientes y Partidos de Oposición, un Proyecto que trae 
solo un Artículo, que hace que la Federación suba su contribución de la mitad de un 
centavo, a un centavo de dólar por libra exportada y que el equivalente en pesos 
sea obligatorio, girado cada año por el Gobierno de turno. Eso sí le da fondos, 
válganme, al Fondo de Estabilización de Precios, eso sí lo hace real y no lo hace un 
saludo a la bandera.  
 
Finalizo esta intervención, cumpliéndole la palabra de no extenderme Presidenta, 
entregando este borrador de Proyecto a nombre de la Bancada Cafetera, para que 
el Gobierno señor Ministro de Hacienda, lo revise y nos convoque a firmarlo junto 
con ustedes, a todos los sectores que no representamos Partidos Políticos, sino que 
representamos el país cafetero. Gracias Presidenta. 
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PRESIDENTA: Gracias Representante por el buen uso del tiempo. A continuación, 
tiene la palabra el Representante Campo. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Oscar Rodrigo Campo 
Hurtado. 
 
Gracias señora Presidenta, un saludo afectuoso a la Mesa Directiva, Ministros, 
Director de la DIAN y desde luego, al doctor Germán Alberto Bahamón, cabeza de 
la Federación de Cafeteros. Queridos compañeros, yo creo importante que en este 
debate pongamos varias reflexiones sobre lo que significa la atención a toda esta 
línea cafetera, que involucra más de quinientas familias en el país. Y es por eso, 
que he preparado una serie de imágenes con la cabina, les ruego el favor de 
proyectarlas, que tienen que ver precisamente con el comportamiento inicial del 
precio de los últimos años y la producción cafetera, para poder desde allí concatenar 
varias situaciones frente a la gestión del Gobierno, ante algo tan importante como 
es la cadena, la producción y la competitividad cafetera de Colombia.  
 
La primera nos muestra realmente, cómo vemos como entre el año 2022 y 2024 el 
comportamiento del precio, que es claro, tiene unas variables internacionales que 
arrancan desde el mismo precio en bolsa, venimos de un precio de dos millones y 
medio, que bajó, que tuvo un punto de inflexión más o menos en septiembre del 23, 
que se viene recuperando, pero que aún estamos lejos de lo que fue ese precio en 
noviembre del 22. La producción ha mermado, eso también es importante que lo 
miremos, cómo entre la producción Amparito y usted es tan amable y me deja ver 
allá, entre 21 - 22 y 22 – 23, tenemos en sacos de 60 kilogramos, un millón de sacos 
menos y eso es importante también tenerlo presente. Ahora bien, para preparar esto 
Ministra, yo quiero decirle algo, compañeros, dos Derechos de Petición que se 
enviaron al Ministerio de Agricultura, pues no los contestaron, tocó acudir a tutela, 
la información no llega por voluntad del Ministerio, sino porque un Juez de la 
República lo ordena y eso ya empieza a preguntarnos, o a ponernos a cuestionarnos 
¿Qué pasa? ¿Qué pasa? Esa información es importante.  
 
Dentro de las preguntas fue precisamente ¿Qué objetivo tenía esa Asamblea? Esa 
Asamblea que se realizó en Bogotá, en el cuarto o quinto mes no recuerdo bien, 
pero ante todo, ¿Por qué esa Asamblea sin la Federación de Cafeteros? En el 
Derecho de Petición nos hablan de que en esa Asamblea se tenía una inquietud 
enorme y se quería escuchar a las distintas asociaciones y cooperativas de café. Y 
entonces uno se pregunta, Era acorde el discurso del Presidente que bastante 
indignaba frente a la Federación y la ausencia de la Federación, ¿Qué significado 
tenía ante esa Asamblea? Si habían observaciones para la Federación, ¿No era 
importante que la Federación estuviera allí? Pero además, preguntamos sobre las 
conclusiones de esa Asamblea, de la cual nos dijeron que habían trece puntos. Y 
entonces cuando preguntamos Piedad, sobre el cronograma, sobre los 
presupuestos, sobre los responsables, sobre cómo avanzaban esos trece puntos, 
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agua molida y viento raspado. Y entonces, menos sustento para una Asamblea que 
nos pone a intuir, tenía más intenciones de dividir que de unificar la institucionalidad 
al frente del café.  
 
Muy bien lo hablaba el compañero Triana, obras son amores y no buenas razones. 
Compañero Heráclito, la voluntad y el querer del discurso se refleja en el 
presupuesto, que es quien reafirma realmente las intenciones de apoyar a un gremio 
tan importante como el cafetero, la inversión para este Fondo de Estabilización del 
Café año 2021, 2022 y 2023 desde el Gobierno fueron cero pesos y si volviéramos 
al comportamiento del precio inicial, pues de verdad que se necesitaba y se requería 
para que esas más de quinientas mil familias cafeteras pudieran tener un respiro 
frente a la construcción de algo importante compañeros, la construcción del tejido 
social, porque la gran mayoría de esos productores son pequeños productores. 
 
También preguntamos ¿Cómo está el Fondo para el acceso a los insumos 
agropecuarios? Y eso tiene que ver porque a pesar de que se ha recuperado un 
poco, en términos de esa inflación que hubo para los insumos cafeteros, aún 
continúa la necesidad de que haya ese subsidio de cincuenta y ocho mil setecientos 
millones que se dejaron en el 2024, en mayo tan solo se había ejecutado el 10% 
para apalancar los cafeteros y eso es, hace parte de lo que nos muestra la respuesta 
del Ministerio de Agricultura en el Derecho de Petición.  
 
Exministra Mojica, esa frase de que es una Federación que viene con una situación 
financiera muy compleja, generó debate, pero eso también genera desconfianza y 
claro que usted no se refería directamente a la Federación, sino al Fondo Nacional 
del Café. Fondo Nacional del Café que se habló con pérdidas de más de cuarenta 
y seis millones de dólares en su momento, pero que en el 2023 las actividades 
comerciales del Fondo presentaron una utilidad neta de más de treinta y tres 
millones de dólares, eso es importante también tenerlo en la información y en la 
opinión pública, es generar la confianza, a un gremio que requiere y necesita ante 
todo eso, fortalecer la institucionalidad, que es directamente proporcional a la 
confianza del mercado, para poder proyectarnos y seguir adelante.  
 
Oiga, el Cauca hace parte diariamente de las noticias que tensionan al país en 
materia de orden público, mucho me escuchan aquí mis compañeros de la Comisión 
Primera hablando del Cauca, qué bueno, qué importante que haya una Viceministra 
caucana, eso lo aplaudo enormemente, además una Viceministra cafetera, del 
Oriente Caucano.  El Cauca tiene cuarenta y dos municipios, de los cuales veintiséis 
de ellos tienen coca, pero de los veintiséis municipios con coca, hay veintitrés 
municipios también con café y eso nos pone claramente a entender, que el pulso 
entre lo legal y lo ilegal Jennifer, en el sector rural caucano es un pulso entre el café 
y la coca y entre mejor esté el café, más fácil podemos hablar de sustitución, de 
hacer crecer el Sector Cafetero por encima del cocalero.  
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Pero, a pesar de esta importante foto y reflexión del Cauca, ahora miremos cómo 
están los incentivos en el Cauca en materia de café. Por ejemplo, en el Municipio 
de Suárez donde hay más de dos mil setecientos caficultores y donde hay casi mil 
hectáreas de coca, tan solo el 0.7% tuvieron operaciones de crédito y además, con 
un valor estimado promedio del índice de capitalización rural solo de cuatro millones 
trescientos mil pesos.  
 
Argelia, el Cañón del Micay, importante discurso le dedicó el Presidente Petro en 
Popayán al Cañón del Micay, pero particularmente hablando de la toma cafetera del 
Cañón del Micay, de mil trescientos ochenta caficultores que hay en Argelia, se 
habla, según SIMCI, de tres mil hectáreas. Me atrevería a decir, que eso no es cierto 
hay muchas más hectáreas de coca, pero nos atenemos a las cifras oficiales, es el 
segundo municipio con más coca en el Cauca, después del Tambo y solo tuvo 
veintitrés operaciones de crédito, veintitrés. Y en general, el valor estimado en el 
índice de capitalización rural, de ciento cincuenta millones.  
 
El Tambo, frente al incentivo al seguro agropecuario, de ocho mil ochocientas 
hectáreas de coca, apenas tiene veinte beneficiarios, información oficial del 
Ministerio de Agricultura, gracias a un juez de la República que nos concedió una 
tutela para que nos pudieran contestar una información para poder hacer este 
debate, información que tan solo nos llegó el viernes pasado, doctora Catherine 
Juvinao. Yo quiero compartir con ustedes cuatro reflexiones, Ministros: 1) destruir 
la institucionalidad cafetera es hacerles un favor a los grupos armados ilegales. 2) 
El café, por la estructura que tiene puede ser el freno a la expansión de los cultivos 
de coca en departamentos como el Cauca. 3) Ver en la Federación Nacional de 
Cafeteros, un enemigo y no un aliado, es poner en riesgo el tránsito de economías 
ilícitas a lícitas.  
 
4) Los campesinos cafeteros, no necesitan arengas populistas y discursos 
trasnochados, sino ejecuciones. Un fondo de estabilización, Ministro de Hacienda, 
con platica que apalanque las realidades de esos pequeños campesinos 
caficultores, que quieren ser legales y no cocaleros subyugados a los grupos 
armados y así estaría acorde, ese discurso grandilocuente del Presidente Petro, en 
los territorios como en el Cauca, versus las realidades de los equipos como en el 
Ministerio, para que eso corresponda y obedezca a la realidad que vive el país y el 
Cauca. Gracias, Presidenta.  
 
PRESIDENTA: Gracias, Representante por el buen uso del tiempo. Tiene el uso de 
la palabra el Representante Cadavid y continúa, el Representante Peñuela. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Hernán Darío Cadavid 
Márquez. 
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Gracias Presidenta, muy amable. Al Gobierno Nacional, muchas gracias a los 
asistentes y por supuesto, doctor Bahamón, bienvenido a la Comisión Primera, que 
como bien decía el doctor Triana, que bastante conoce el tema cafetero, esta es 
una Comisión cafetera por lo que representa por las regiones, por Piedad Correal 
que nos anticipó en la palabra y bien conoce esta serie de temas y quienes también 
intervinieron y lo harán después de mi oportunidad.  
 
Yo quisiera simplemente hacer, un balance de lo que los ciudadanos colombianos 
han encontrado, o hemos encontrado, como el objetivo principal del Gobierno 
Nacional y es básicamente el de destruir la institucionalidad cafetera en Colombia. 
Las regiones del país, las regiones cafeteras, no han encontrado un mensaje 
diferente al propósito del Gobierno Nacional, destruir la institucionalidad cafetera. 
¿Y alguien dirá, pero entonces, cuál es la razón para que usted diga eso? Bueno, 
pues desde casi la posesión del Presidente de la República, hay una clarísima línea 
de tiempo, de ataques del Presidente de la República a quienes hayan sido 
miembros de la Federación Nacional de Cafeteros, en algunos casos con algún 
grado de justificación. También habrá que decir, que aquí durante largos años, 
aparecieron cualquier cantidad de personajes usufructuando la Federación, 
buscando las afinidades familiares para irse a vivir al exterior y luego regresar a 
hacer política a Colombia. Claro que eso hay que reconocerlo. 
 
Pero esas actitudes, no son lo que representan lealmente la Federación de 
Cafeteros, ni mucho menos su conducta, ni su misionalidad, ni lo que ha hecho 
históricamente en regiones por las que puedo hablar con propiedad, como es mi 
Departamento de Antioquia, esto es lo primero. Hay una conducta de 
estigmatización permanentemente por parte del Presidente de la República, hacia 
la institucionalidad y cuando los está señalando a ellos, pues por supuesto que se 
está llevando por delante también la historia de quienes allí han contribuido a ello. 
Ahí está, por ejemplo, los mensajes del Presidente de la República cuando se hizo 
la elección de la actual Dirección o Presidencia de la Federación de Cafeteros, dijo 
en su ya conocido tono: “Pensé que era el tiempo del diálogo y la construcción 
común”, lo que quiere decir es que la única alternativa que él concebía de diálogo, 
era que se llegara a la Federación de Cafeteros a una persona a su imagen y 
semejanza, para tomársela ideológicamente, qué es lo que ha hecho con las 
entidades del Estado colombiano, o lo que ha pretendido y en muchos casos no ha 
podido. ¿Qué solución concreta han encontrado los cafeteros de Colombia, aparte 
del planteamiento del paralelismo institucional? Un cafetero, realmente ¿Qué ha 
encontrado por parte del Gobierno? Pues este tipo de desafíos.  
 
Crece rebelión de cafeteros por cumbre programada por el Gobierno, ¿Qué 
quisieron hacer? Para que aquí no nos llamemos a engaños, crearle una 
institucionalidad paralela al doctor Bahamón y a la Federación de Cafeteros. Eso es 
lo que ustedes han hecho Ministro de Hacienda, a eso se han dedicado. Bueno, 
mientras responden por escándalos también, que los tienen hasta el cuello, pero la 
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solución no ha llegado bajo ninguna circunstancia. Otra amenaza al Sector Cafetero, 
si no se reestructura la Federación, se acaba el contrato con el Fondo Nacional, ah 
qué lindo. O hacen lo que quiere el Gobierno, o diseñan una institucionalidad 
histórica cafetera a imagen y semejanza ideológica de lo que quiere el Gobierno, o 
les quito la plata, que además no es del Gobierno perdónenme, es de los cafeteros, 
¿O estoy equivocado, Representante Triana? Esa plata es de los cafeteros, eso no 
es de ustedes Ministro, eso no es para estar amenazando sectores, de que si se las 
quito o no se las quito, como ya han tomado decisiones en el Departamento de 
Antioquia, por ejemplo, con la delegación minera, temas de otra conversación. Pero 
ese es el motivo y el trazo revanchista del Gobierno: o hacen lo que yo considero o 
simplemente pues nos vamos a las malas, como dirán ustedes.  
 
Ahí hay una clara línea de tiempo, reflejada rápidamente. Porque, Representantes 
y asistentes y medios de comunicación, esto no es una discusión coyuntural sobre 
un tema específico, esto no es una discusión sobre una crisis en un tema específico, 
esto es una conducta sistemática desde el inicio del Gobierno, ahí está trazada la 
línea de tiempo de la agresividad permanente de ustedes, Ministro como Gobierno 
Nacional, contra la institucionalidad. Dicen en Antioquia, ni rajan ni prestan el hacha.  
Sobre el Fondo de Estabilización de Precios del Café, ya lo han expresado de buena 
manera mis compañeros, no voy a reiterar eso, simplemente es un tema en el que 
nos adherimos a ese Proyecto de Ley, que buscará darle una garantía real a los 
cafeteros y no dejarlo al capricho o a la posibilidad económica del Gobierno.  
 
Y en Antioquia, y antes de hacer un énfasis en mi departamento, yo quiero señalar 
esto; a la DIAN tengo que manifestarle lo siguiente. La doctora Piedad Correal, ha 
sido muy insistente en este tema, yo lo quiero reiterar; mucho se les ha preguntado 
sobre los instrumentos y la lucha real en contra del contrabando de café en 
Colombia. Director, la entidad nos ha arrojado un cuadro que nosotros quisiéramos 
entender mucho mejor en las respuestas que emitieron, porque cuando hacemos 
una cuenta desde el 2019 hacia 2023, estamos encontrando unas cifras por lo 
menos tasadas en millones de pesos, que no nos cuadrarían. Nosotros quisiéramos, 
nos negamos a pensar, que la incautación por valor total o el control del 
contrabando, sea de seis millones de pesos de incautación o en valor tasado. Creo 
que no se compadece, como no se compadecería el año 2022, que fue de 
doscientos sesenta y tres millones, mucho mayor a una proporción de seis millones 
de pesos.  
 
Yo creo, Piedad, que la Dirección de Impuestos nos debe dar una respuesta sobre 
estos instrumentos. Y Ministra, es cierto, usted recién llega al cargo, pero yo le 
quiero decir, que no es solamente la institucionalidad cafetera. El sector agro en 
Colombia bajo el Gobierno Petro, tiene unas cifras de inestabilidad altísimas que 
deja que sea imposible poder concretar una política con algún grado de seriedad, 
respuestas que nos emitió el mismo Ministerio de Agricultura y la misma Dirección 
de Planeación Nacional, nos muestran que en dos años, solo en dos años, por 
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ejemplo, la Agencia de Desarrollo Rural ha tenido tres Directores, por ejemplo, los 
Viceministerios de Asuntos Agropecuarios ha tenido tres, los de Desarrollo Rural 
tres. Yo me pregunto, si ese es el nivel técnico del Gobierno, ¿Qué se puede esperar 
de ahí en adelante, para poder consolidar una política clara y directa y hacerle 
seguimiento a esto? Tuvimos que acudir y me da mucha pena, aquí está la anterior 
Ministra de Agricultura Jennifer Mujica, la saludo y le agradezco que esté acá, pero 
debimos acudir en acción de tutela Ministra, para que ustedes nos pudieran entregar 
información, sobre el seguimiento de indicadores de programas específicos en 
áreas de su Ministerio.  
 
Hay proyectos que se lo quiero decir con toda la precisión, de veintidós indicadores 
del sector agricultura que les preguntamos a ustedes, nueve no tenían ningún grado 
de avance. Varios de ellos tenían que ver, no está el Representante Albán, pero se 
lo digo a todos, varios tenían que ver con aspectos relativos a la implementación del 
Acuerdo de Paz, varios de ellos con 0% de avance. Varias de las entidades de la, 
muchachos por favor, nos ayudan ahí, gracias. Varios de los indicadores del. 
Presidente, qué pena que me le atribuí ahí el llamado de atención que es suyo. 
Varios de los indicadores del Ministerio de Agricultura, cinco de la Agencia de 
Desarrollo Territorial, cuatro de ellos en 0%, indicadores tres de la Agencia Nacional 
de Tierras, tres de ellos, avance 0% y 2 indicadores de la Agencia de Desarrollo 
Rural, en 0%.  
 
Lo que quiero decir aquí, es que hoy estamos hablando de la institucionalidad 
cafetera. Por supuesto, es lo que nos convoca en este debate, pero aquí hay una 
sistematicidad en la negligencia y los vacíos de la política del Gobierno contra 
sectores específicos y contra los que no lo son, una altísima inestabilidad en los 
nombramientos del Gobierno, que se refleja en la bajísima ejecución. Que 
aumentaron el presupuesto sí, pero disminuyen las ejecuciones. Y en nombre del 
Departamento de Antioquia, quiero terminar diciendo esto: Ministro de Hacienda, 
mucho se ha discutido, Ministro de Hacienda, mucho se ha discutido con nuestro 
departamento, ustedes han puesto al Departamento de Antioquia como una 
contienda política, han tomado decisiones en lo que tiene que ver con la delegación 
minera, hablo del Gobierno Nacional, han tomado decisiones en lo que tiene que 
ver con el desarrollo de infraestructura vial. Queremos hacerles un pedido 
respetuoso hoy a ustedes; el concesionario de la Vía Pacífico 1, que además es 
toda la región cafetera del Departamento de Antioquia, sobre los desarrollos viales 
que no son solamente para el Departamento de Antioquia, sino para conectar al Eje 
Cafetero al Valle del Cauca por un tema de arreglos, pretende cerrar la vía durante 
veinte meses, diez horas diarias. Si esto se permite en esos términos, asfixian y 
ahogan y acaban toda la Región Cafetera del Departamento de Antioquia.  
 
Doctor Germán Bahamón, seguramente a usted le han llegado sin ser el 
competente, este tipo de reclamos y este fin de semana se prevé una parálisis de 
esa vía, pero no vayan a permitir, que el concesionario tome una decisión de esas 
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características. Además, porque la interventoría le ha permitido alternativas de otra 
construcción, sin cerrarle la vía a los cafeteros de Antioquia y del Departamento de 
Caldas y del Valle del Cauca durante veinte meses, diez horas diarias. Y un tema 
final, para el Ministro de Defensa, que se sinceró hace pocos días y dijo sí, hemos 
perdido el control territorial del país, ha ganado territorio la insurgencia, la 
delincuencia, las bandas criminales. No aguanta más, la estructura cafetera del 
Departamento de Antioquia el aumento en la extorsión, en los niveles de extorsión 
de toda la región cafetera y los municipios cafeteros del Departamento de Antioquia, 
puntualmente en el Suroeste. Todas esas bandas criminales, muchas de ellas que 
tienen a sus gestores de paz guardados en cárceles u otros en libertad, muchas de 
ellas son las responsables de esta extorsión.  
 
Yo sí les quiero pedir a ustedes, en un ánimo propositivo Gobierno Nacional, que 
escuchen en esta oportunidad, una Bancada y un Debate que no es de Oposición, 
aquí estamos representados la mayoría de los Partidos de Colombia y está 
representado un pedido de las regiones cafeteras de Colombia.  
 
En ese sentido, les quiero agradecer a ustedes, a nuestros compañeros que han 
liderado esta intervención. A usted doctor Germán Bahamón, usted ha tenido una 
tarea absolutamente decente de recuperación de la Federación Nacional de 
Cafeteros y usted no lo va a decir, ni usted me lo ha dicho, pero un Gobierno 
Nacional que quisiera salir adelante, estaría buscando trabajar con ustedes cuando 
le quedan dos años, no estarían buscando amenazarlos permanentemente con la 
sustitución y eliminación del Fondo. Y al Gobierno Nacional, les agradecemos hace 
ocho días dijimos acá, no están, no hacemos Debate. Hoy están acá, gracias por 
estar aquí y ojalá con unas respuestas oportunas y correctas. Muchas gracias.  
 
PRESIDENTA: Gracias, Representante. Tiene el uso de la palabra el 
Representante Peñuela, último citante. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Juan Daniel Peñuela 
Calvache. 
 
Gracias, Presidenta. Un saludo muy cordial a todos los colegas, a los señores 
Ministros que están aquí, la Ministra de Agricultura, el señor Ministro de Hacienda, 
al Director de la DIAN, demás funcionarios del Gobierno y al señor Director de la 
Federación Nacional de Cafeteros. Como lo han dicho mis colegas, este Debate de 
Control Político tiene como propósito construir, tiene como propósito aportar a uno 
de los sectores más importantes de la economía del país, como es el Sector 
Cafetero. Y sin duda, quienes han hecho uso de la palabra, pues representan 
departamentos que son cafeteros, lo mismo en nuestro caso que representamos el 
Departamento de Nariño. La economía de Nariño es principalmente agrícola, son 
cuarenta mil familias cafeteras; de los sesenta y cuatro municipios, cuarenta y uno 
son cafeteros, que le dan opciones a la gente de generación de ingresos y que como 
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lo decía el colega Campo, están allí muchas familias sembrando café y no sucumbir 
ante las tentaciones de los cultivos ilícitos, que ejercen mucha presión en esos 
territorios.  
 
Nariño no tiene industria, pero Nariño el principal producto que exporta es el café, 
el 58% de lo que exporta el Departamento de Nariño, es el café. Y por eso, ustedes 
se imaginarán la importancia que tiene para la agricultura y para la economía del 
Departamento de Nariño. En el 2023, si bien es cierto, hubo una caída en el precio, 
pues afortunadamente en Nariño esa caída no tuvo mucho impacto, porque 
afortunadamente los valores que se recibieron por bonificaciones a la calidad y 
aroma del café, pues fueron muy importantes, se pudo realizar unos mejores 
procesos de diferenciación de la calidad del producto. Pero, eso no significa que 
dejemos de lado una gran necesidad que tiene el país en varios sentidos, pero 
quizás el principal es el trabajo conjunto y armónico entre la Federación Nacional 
de Cafeteros y el Gobierno Nacional. Allí no pueden existir agendas distintas, allí no 
pueden existir ideologías, allí no pueden existir choque de trenes, allí lo que debe 
existir, es un trabajo armónico entre los cafeteros, la institucionalidad cafetera y 
desde luego, la institucionalidad, como es el Gobierno Nacional. 
 
Y una de las tareas en las que existe una deuda pendiente, es en el fortalecimiento 
del Fondo de Estabilización de Precios del Café. En estos dos años, querida Ministra 
y Ministro de Hacienda, queremos aportar desde esta Comisión con el Proyecto de 
Ley que se ha presentado, para que se puedan sentar unas bases, que permitan 
desde hoy y hacia adelante, fortalecer al Fondo de Estabilización de Precios del 
Café, no podemos nosotros dejar a quinientas cincuenta mil familias cafeteras, al 
vaivén del mercado internacional. Hoy, tenemos un Fondo que se creó en el año 
2019, que en estos cinco años ha recibido aportes anuales de los cafeteros, por 
más de ciento ochenta mil millones de pesos, pero un solo aporte inicial por parte 
del Gobierno Nacional de ciento noventa, ciento noventa y cinco mil millones 
aproximadamente, pero si nosotros vemos cifras del 2022, del 2023, del 2024 y el 
presupuesto que está para discusión en el Congreso para el 2025, nosotros no 
vemos un aporte del Gobierno Nacional, porque no están esas bases estipuladas. 
Ese aporte del Gobierno Nacional, depende más de la voluntad política que se tenga 
en algún momento determinado.  
 
Y hoy, hay un valor en el Fondo de Estabilización de aproximadamente trescientos 
setenta mil millones de pesos, que no es un recurso suficiente para enfrentar una 
crisis, que en cualquier momento se puede presentar para los cafeteros del país, 
por una sobreproducción a nivel mundial, entre otras razones. Y por esa razón, la 
necesidad de fortalecer ese Fondo de Estabilización de Precios del Café.  En el Plan 
Nacional de Desarrollo, se da el margen de que el Fondo actúe no solamente en 
momentos de crisis, sino que también lo haga de manera previsiva y si empezamos 
desde ahora, a mejorar la financiación permanente de ese Fondo, eso es actuar con 
previsibilidad hacia el futuro y eso es crearles un verdadero seguro, a los cafeteros 
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del país. Si nosotros logramos, tener una política que estabilice el precio de los 
cafeteros en Colombia, eso es darles también garantías para una comercialización 
mucho más eficiente donde ellos ganen, donde ellos ganen y donde no pierdan.  
 
Por eso, señor Ministro, que ese Proyecto de Ley que se ha presentado con el 
concurso de Congresistas de diferentes Partidos, de diferentes regiones, el 
Gobierno Nacional lo analice de una forma muy rigurosa, porque consideramos que 
es una buena alternativa para que en estos dos años que le restan al Gobierno, se 
pueda por lo menos, iniciar dejando las bases para darle mayor robustez, mejores 
recursos, mejor financiación, un flujo permanente de ingreso al Fondo de 
Estabilización de Precios del Café y esto será desde luego, un verdadero seguro 
para los cafeteros. Es urgente, es urgente que se pueda crear una partida que 
compense ese esfuerzo que hacen los cafeteros.  
 
Hoy los cafeteros, están aportando como lo dijo mi colega Triana, medio centavo de 
dólar por libra que se produce y que se exporta, pues se puede generar ahí un 
aumento de ese aporte. Pero, esto es un todos ponen, ponen los cafeteros, tiene 
que poner el Gobierno Nacional anualmente del Presupuesto Nacional. Entonces, 
ese es el pedido que los cafeteros de Colombia, hacen permanentemente a sus 
Congresistas y que, por eso nosotros a través de estos espacios, pues le 
transmitimos al Gobierno Nacional para hacer equipo: Federación, Gobierno 
Nacional y Congreso de Colombia, para impulsar el desarrollo cafetero en el país. 
Gracias Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra, la 
Representante Delcy Isaza. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura. 
 
Gracias, señora Presidenta. Y muy buen día para quienes nos acompañan en la 
Comisión Primera. Un saludo supremamente especial para nuestra Ministra de 
Agricultura, a la doctora Martha Carvajalino; nuestro Ministro de Hacienda; al señor 
Director de la DIAN y al señor Presidente de la Federación Nacional de Cafeteros. 
Yo quiero, sin salirme del contexto del cuestionario citado para hoy, al punto número 
13, en el que indicamos, indican los Ponentes a este Debate, la cifra de más de dos 
millones de personas que derivan su sustento diario de manera directa e indirecta, 
de la producción cafetera y me uno a ese punto 13, porque Ministra a esas más de 
dos millones de personas pertenecen las mujeres cafeteras de nuestro país y a 
ellas, hoy quiero representarlas con mi intervención.  Las mujeres hoy en el gremio 
cafetero, son las más pobres, las que menos tierras tienen, las de menor capacidad 
educativa han logrado recibir del Estado.  
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Por eso, quiero hacer un llamado muy especial al Presidente también de la 
Federación Nacional de Cafeteros, para que apliquemos ese trazador presupuestal 
en temas de género en la aplicación de los recursos que hayan sido destinados para 
ellas, porque de esto también depende el sustento de las familias más pobres de 
nuestro país. Hoy, están afectadas también por el tema del conflicto, hoy a estas 
mujeres también las están llamando a extorsionarlas, también las afectan los grupos 
armados al margen de la Ley, a ellas, a sus hijos y a sus familias. Por eso hago un 
llamado muy especial, para que en lo que respecta de estos dos años de la 
Administración del Gobierno Nacional, logremos apuntarle a programas con 
recursos efectivos que lleguen a beneficiar a nuestras mujeres cafeteras en el país.  
 
Y quiero finalizar mi intervención, pues haciendo un llamado de atención 
supremamente especial y con respeto. Señores Ministros, señora Ministra, señor 
Presidente, pues me parece supremamente ilógico, que hoy no hayamos logrado 
llegar a un acuerdo ni siquiera para distribuir y entregar los recursos de los propios 
cafeteros, ni siquiera para eso hemos logrado llegar a un acuerdo. Hoy, esa cifra de 
distribución de los recursos del Fondo de Estabilización del Café, no cuenta con un 
acuerdo que pueda beneficiar la problemática cafetera, ni siquiera eso hemos 
logrado en la posibilidad de llegar a un acuerdo con recursos que no son del 
Gobierno, con recursos que les pertenecen a los cafeteros y que ni siquiera para 
eso hemos logrado ponernos de acuerdo, en cuál va a ser el precio en el que 
marque la estabilización de los recursos para el gremio cafetero.  
 
Quiero también decirles, señores Ministros y señor Presidente, que hoy aquí soy 
respetuosa del liderazgo cafetero y hago un llamado muy especial al Gobierno 
Nacional, para que en estos mismos términos, apliquemos los recursos y que sean 
suficientes para atender esta crisis que hoy afecta a las familias más pobres de 
nuestro país. Muchas gracias.  
 
PRESIDENTA: Gracias, Representante. Agotadas las intervenciones de los citantes 
y de los Representantes, damos inicio a los citados. Vamos a iniciar con la 
intervención del Director de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 
DIAN, el doctor Jairo Orlando Villabona. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Jairo Orlando Villabona 
Robayo, Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
– DIAN. 
 
Buenas tardes. Gracias, señora Presidenta, gracias a los citantes. Yo voy a resolver 
el cuestionario que he recibido. Bueno en el cuestionario que recibí, la primera 
pregunta era, ¿Está contemplando la DIAN, incrementar los aranceles de 
importaciones de café en Colombia? Nosotros dimos traslado al Ministerio de 
Industria y Comercio, porque este tema no es de la DIAN. Entonces, se dio traslado 
de esta pregunta, al Ministerio. ¿Cuántas toneladas de café ha importado Colombia 
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en los últimos cinco años? Me gustaría que por favor pasaran la presentación. 
Entonces, en el cuadro se puede apreciar que Colombia, en los últimos cinco años 
ha importado cuatrocientos sesenta y cinco mil seiscientos setenta y siete toneladas 
de café. En el año 2019, fueron cuarenta y cuatro mil; en el año 2020, sesenta y tres 
mil; en el año 2021, ciento dos mil; en el año 2022, ciento cuarenta y dos mil; en el 
año 2023, noventa mil y en 2024, vamos en veinte un mil, toneladas de café. Ahí 
están las subpartidas por las cuales se importa en cada caso.  
 
Entonces tenemos café sin tostar, los demás cafés sin tostar, sin descafeinar, café 
sin tostar descafeinado, café tostado sin descafeinar en grano, café tostado sin 
descafeinar molido, café tostado descafeinado. La siguiente pregunta era, ¿De 
cuáles países proceden las importaciones? Entonces, las importaciones proceden 
principalmente de Brasil, hay una zona franca que se llama la Zona Franca 
Permanente Candelaria, que es la segunda. El tercero es Perú, Honduras, Vietnam, 
Ecuador, Bélgica, España, Estados Unidos, Canadá, Reino Unido y hay otros 
dieciséis países que tienen un monto muy pequeño, por lo cual los colocamos entre 
otros. Pero para el año 2019, las importaciones de estos países fueron cuarenta y 
cuatro mil ciento doce toneladas en 2019; Sesenta y tres mil cuatrocientos treinta y 
cinco, 2020; ciento dos mil en 2021; ciento cuarenta y dos mil, 2022 y noventa mil 
en 2023; veintiún mil en 2024.  Es importante aclarar, que más del 60% de las 
importaciones, proceden de Brasil.  
 
¿Qué referencias de café son? Entonces, nosotros pues las importaciones no las 
tenemos por referencias, sino por su partida arancelaria. Entonces, las 
importaciones no se hacen por referencia, sino por su partida arancelaria. Las 
subpartidas arancelarias, de las cuales se ha importado son seis, la 901111000, 
que es café sin tostar, sin descafeinar, para la siembra, esto es la semilla: La 
901119000, los demás cafés sin tostar, sin descafeinar; la 901120000, café sin 
tostar, descafeinado: La 901211000, café tostado sin descafeinar y en grano: La 
901212000, café tostado, sin descafeinar molido: La 901220000, café tostado 
descafeinado.  
 
¿Cuáles son los mayores importadores de café en Colombia? Los mayores 
importadores de café en Colombia, son: tenemos los principales que es Gestión 
Cargo Zona Franca SAS; Sucafina Colombia SAS; Importaciones y Exportaciones, 
Cogroamex; Cafézam SAS; Cofco International Colombia, Café y Compañía SAS; 
Café Pco en reestructuración; Impogranos SAS Zomac; Merca Group SAS; 
Compañía Integral SAS; Comercializadora de Café Palacio SAS; Comercializadora 
Repremundo y hay otros setenta y siete importadores que los colocamos en el grupo 
de otros. Pero, el principal es Gestión Cargo Zona Franca, ahí tenemos los valores. 
En 2019 esta compañía importó once mil ciento veintisiete toneladas; en 2020, 
treinta mil setenta toneladas; en 2021, treinta y cuatro mil novecientas toneladas; en 
2022, cuarenta y dos mil doscientos cuarenta y seis; en 2023, treinta y siete mil 
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trescientos treinta y seis toneladas y en 2024, tiene cinco mil setecientas setenta y 
nueve toneladas, ese es el principal importador de café en Colombia. 
 
En el segundo lugar, está Sucafina Colombia SAS, cuatro mil doscientas cincuenta 
toneladas, en 2019; tres mil ochocientas dos, en 2020; seis mil ciento setenta y dos 
en 2021; once mil setecientas cincuenta y seis, en 2022; seis mil ciento treinta y 
nueve, en 2023 y tres mil doscientos setenta y ocho en 2024. Esos son los 
principales importadores de café en Colombia. Bueno, son ochenta y ocho 
importadores.  
 
Bueno, la siguiente pregunta era la tercera, ¿Qué medidas en contra del 
contrabando de café ha implementado la DIAN, en los últimos años? Bueno, se está 
haciendo un estudio del comportamiento de las importaciones y exportaciones de 
café, entre 2021 y 2023. Los resultados, este estudio está en proceso y tan pronto 
tengamos los resultados, vamos a socializar los resultados de lo que ha sucedido 
con las importaciones y las exportaciones de café. ¿Qué hallazgos preliminares 
hemos encontrado? Encontramos, por ejemplo, que hay dos empresas 
importadoras muy importantes, que a su vez son exportadoras de café y eso pues 
realmente llama mucho la atención, que sean importadoras y que sean exportadoras 
de café, estamos estudiando caso por caso, también. También les estamos 
estudiando la Información Exógena entre 2021 y 2022 en declaraciones 
relacionadas, cuya actividad principal es la compra y venta de café, esto también lo 
tenemos en proceso.  
 
Bueno, encontramos también que hay varias empresas que tienen un periodo de 
duración muy corto y eso, pues llama mucho la atención que estas empresas que 
tienen movimientos muy importantes en comercio exterior, desaparezcan tan rápido 
o se acaben tan rápido. Entonces, estamos investigando estas situaciones 
particulares, ¿Qué pudo haber sucedido con estas organizaciones? ¿Qué ha 
pasado con los Representantes Legales? ¿Qué ha pasado con los domicilios? ¿Qué 
ha pasado con sus contadores? Estamos revisando todo esto. Y muchos vimos 
también, que algunas empresas de estas manejan demasiado efectivo y algunos de 
ellos, no contaban con la capacidad financiera para hacer la compra de los 
productos vendidos. Entonces, estamos revisando estas situaciones, este estudio 
no se ha terminado, pero tan pronto lo terminemos, pues informaremos sobre los 
hallazgos y los resultados.  
 
Bueno también por solicitud de la Unión Europea, hemos hecho verificaciones de 
origen solicitado por ellos en los años 2021, 2022 y 2023. En estos casos por 
ejemplo en Alemania en el año 2021, ellos querían averiguar si un café que ingresó 
a Alemania realmente era colombiano y se demostró, que en realidad el origen del 
café cultivado para lo que ellos solicitaban, sí era colombiano. También hubo una 
solicitud de Rumanía, en el que no se pudo demostrar que el café era originario de 
Colombia, pero no necesariamente implica que el café no haya sido colombiano, 
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sino que no lo pudieron demostrar los documentos, no pudieron demostrar que el 
café era de origen colombiano.  
 
Bueno también preguntan, se había preguntado ¿Cuántas toneladas de 
contrabando se han incautado en las últimas cinco vigencias? Pues yo quiero 
decirles que, la cifra es muy baja, o sea, en cuanto a monto y valores es 
preocupantemente baja. Entonces en el año 2019, es tan baja que del 2019 al 2024 
solo suma trescientos tres millones setecientos ochenta y ocho mil seiscientos ocho, 
prácticamente cero, sí. Entonces, el valor es muy bajo en el año 2019 fueron siete 
millones; en 2020 dieciséis millones, en el año 2021 un millón; en el año 2022 
doscientos sesenta y cuatro millones; 2023, cinco millones; 2024 7.9 millones. 
Entonces, como uno ve, los montos realmente son muy bajos en lo que se ha podido 
incautar.  
 
La siguiente pregunta es, ¿Cuál es el régimen actual de aranceles para la 
importación de café en Colombia? Bueno, en la gráfica podemos apreciar que, 
digamos que hay dos tipos de importaciones para el café, para una que son los 
cafés sin procesar y los cafés procesados: Los cafés sin procesar, tienen un arancel 
del 10% y hay un Acuerdo Comercial o TLC, que tiene unas tarifas diferenciales. 
Entonces, el café sin procesar, sin descafeinar en la partida 9011000 para siembra 
tiene un arancel del 10% y en los acuerdos de comerciales o tratados de libre 
comercio, oscila entre 0.0% y 8.8%, la subpartida 901.11.90.00 que son los demás 
sin procesar, tiene un arancel del 10% y en los tratados o acuerdos comerciales, 
tiene una tarifa entre el 0% y el 8.8%. El café descafeinado, sin procesar tiene un 
arancel del 10% y un Acuerdo Comercial o TLC entre el 0.0% y el 8.8%. Y el café 
procesado, tiene tarifas del 15%, en la subpartida 901.21.10.00, en grano tiene un 
arancel del 15% y en los tratados o acuerdos comerciales tiene tarifas entre el 0.0% 
y el 13.20%.  
 
El molido procesado, tiene un arancel del 15% y el Acuerdo Comercial o TLC, tiene 
tarifas entre el 0.0% y el 13.20%. El café procesado descafeinado, tiene un arancel 
del 15% y un arancel en el Acuerdo Comercial o TLC entre el 0.0% y el 13.2% y los 
demás procesados, tienen un arancel del 10% y en Acuerdo Comercial o TLC una 
tarifa entre el 0.0% y el 8.8%. Bueno, eso es en relación con los aranceles para la 
importación.  
 
La siguiente pregunta es, ¿Cuántos recursos ha recaudado la DIAN, por concepto 
de aranceles de café en las últimas cinco vigencias? Entonces acá lo tenemos en 
la gráfica, realmente pues tampoco son muchos los recursos que se han recaudado 
por concepto de aranceles: en el año 2019, fueron ciento cuarenta y nueve millones 
novecientos tres mil; en el año 2020, cuarenta y siete millones ochocientos cuarenta 
y cuatro mil; en el año 2021, sesenta y seis millones ochocientos veintinueve mil; en 
el año 2022, ochocientos seis mil millones novecientos cuarenta mil; en el año 2023, 
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cuatrocientos cuarenta y ocho novecientos doce mil y en el año 2024, vamos en 
dieciséis millones novecientos ochenta y siete mil pesos.  
 
Esas son las respuestas a las inquietudes, a las preguntas que se habían remitido. 
Pues es importante, yo resaltaría que es muy importante el control sobre el 
contrabando y estamos trabajando en incluir algunas partidas, subpartidas de café 
para poder hacer la selectividad en el control de aduanas. También, pues queremos 
incentivar las denuncias que se hagan por contrabando, yo creo que ese es como 
un deber de todos los colombianos, que denunciemos el contrabando, porque 
definitivamente afecta a los caficultores colombianos.  
 
PRESIDENTA: Gracias Director, por su intervención. Tiene el uso de la palabra el 
señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor Ricardo Bonilla.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Ricardo Bonilla 
González, Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
 
Gracias, Presidenta. Un saludo a los miembros de la Comisión Primera de la 
Cámara, particularmente a los citantes. Si por supuesto los Representantes nos 
permiten hablar. 
 
PRESIDENTA: Les pedimos, por favor hacer un poco de silencio para escuchar a 
los citados y tener una mejor dinámica en el Debate. Muchas gracias.  
 
Continúa con el uso de la palabra el doctor Ricardo Bonilla González, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
 
Gracias, Presidenta. He escuchado atentamente las intervenciones de los 
Congresistas citantes y de la Congresista Delcy Isaza, que no está dentro de los 
citantes y he llegado a la conclusión de que, realmente la preocupación que hay 
aquí es de dos temas y me voy a concentrar en esos dos temas. Primer tema, Fondo 
del Café y el Fondo de Estabilización de Precios del Café, creo que sobre este tema, 
ya hemos realizado otras intervenciones en el Congreso, en otras Comisiones y se 
ha avanzado y se ha avanzado sustancialmente.  
 
Voy a resaltar qué es lo que hemos hecho con la Federación de Cafeteros, en el 
seno de los Comités Cafeteros, porque eso se ha hecho en el seno de los Comités 
Cafeteros. Esta filmina que voy a presentar allí, muestra la evolución de los precios 
internacionales del café, la filmina, la filmina ¿Quién mueve eso? Esa no es, la 
filmina del café, de los precios del café.  
 
PRESIDENTA: Cabina, nos colabora por favor. 
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Continúa con el uso de la palabra el doctor Ricardo Bonilla González, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
O sea que no hay filmina de precios del café. Ah, perdón, ya la vuelven a poner. 
¿Qué se ha hecho en términos de la relación del Gobierno con la Federación de 
Cafeteros, en el seno de los Comités Cafeteros? Se llegó a un primer acuerdo del 
cual hace varios meses se hizo, que es aplicar la metodología propuesta por el 
CRECE de Manizales, en términos de una muestra de fincas cafeteras, que 
implicaba una forma de valorar el costo de producción del mundo cafetero. A esa 
muestra se le hicieron observaciones, dado que no era una muestra representativa 
y además, estaba muy concentrada en fincas modernas. Es decir, no establecía qué 
pasaba en el resto del mundo cafetero. 
 
Y por lo tanto, se le hicieron una serie de observaciones y precisiones. Con base en 
eso, se planteó que la Federación de Cafeteros y actualizara la metodología del 
CRECE, le incorporáramos una serie de ajustes. Para esa serie de ajustes hubo 
reuniones técnicas con los Ministerios de Hacienda y Agricultura y se llegó a una 
propuesta metodológica. Hoy, señores Congresistas, está definida una metodología 
aprobada en el seno del Consejo Nacional Cafetero, para definir cuál es el costo de 
producción promedio del café. Con esa valoración hoy, al día de hoy, el costo 
promedio por carga, es de un millón trescientos diecisiete mil pesos. Obviamente, 
¿Esto que está significando? Que los costos promedio del país, no son promedios 
iguales en todos los departamentos.  
 
Que hay unos departamentos, que tienen unos costos promedios más altos y otros 
donde el costo promedio está por debajo de éste. Que eso significa cómo se ha ido 
diversificando el mundo cafetero, que ya el mundo cafetero hoy no está concentrado 
en la zona cafetera, no está concentrado en los Departamentos de Caldas, Quindío 
y Risaralda y Sur de Antioquia, sino que el mundo cafetero se fue para otros lados 
y entonces, hoy tenemos café en la Sierra Nevada de Santa Marta, hoy tenemos 
café en el Huila, aquí el Presidente es de la Federación del Huila; tenemos café en 
Nariño, en Cauca, en distintas regiones del país y que las fincas más recientes o 
quienes han desarrollado cultivos más recientes tienen costos de producción más 
bajos que los que se dan en el Eje Cafetero.  
 
Pero entonces, la metodología está definida, al día de hoy con esa metodología, el 
costo de producción para poder estimar si el Fondo de Estabilización de Precios del 
Café, se activa o no, es de un millón trescientos diecisiete mil la carga ¿Y cuál es el 
precio? Ese es el precio internacional. Estamos volviendo a una senda en el cual el 
precio del día de ayer al cierre en el mercado de Nueva York, fue de dos dólares 
cuarenta la libra, muy cerca de lo que tuvimos en el año 22 y lo que hemos tenido 
en distintos momentos del tiempo que son muy buenos precios externos, muy 
buenos precios internacionales. El precio interno, el precio de compra que se está 
moviendo en el mercado al día de ayer, fue de millón novecientos veinticinco mil 
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pesos la carga. Es decir que, si yo miro el precio interno, millón novecientos 
veinticinco mil y miro el costo de producción que dice que hay que, que es el 
indicativo para poner a activar el Fondo de Estabilización de Precios del Café, que 
es un millón trescientos diecisiete mil, tenemos una diferencia de seiscientos ocho 
mil pesos por encima.  
 
Es decir, estimados Congresistas, el acuerdo que existe con la Federación de 
Cafeteros y el Gobierno, en el seno de los Consejos Cafeteros es de que hoy 
tenemos un precio por encima en seiscientos ocho mil pesos, no es momento para 
activar el Fondo de Estabilización de Precios del Café, no es el momento. Tenemos 
efectivamente un superávit, en términos del diferencial de precio de venta y el costo 
de producción. El acuerdo que existe en el seno de la Federación y los Consejos 
Nacionales Cafeteros, es que el Fondo de Estabilización se activa, cuando los 
indicadores muestren, que el precio de producción está cercano al costo de 
producción. Es ahí, en ese momento que se activa y hay que revisar, aunque hay 
condiciones, eso es un acuerdo con la Federación, no es un acuerdo ni una 
imposición del Gobierno. Está construido con base en la metodología de costos que 
presentó el CRECE a la Federación de Cafeteros, esa metodología no la hizo el 
Gobierno. Se construyó colectivamente y participaron en equipos técnicos de los 
Ministerios de Agricultura y de Hacienda, eso es lo que tenemos hoy. 
 
La financiación del Fondo de Estabilización de Precios del Café, también nos hemos 
reunido con la Bancada Cafetera del Congreso en distintos momentos y hemos 
llegado efectivamente a una conclusión, el Fondo de Estabilización de Precios del 
Café, está mal financiado y no ha atendido a las necesidades de cómo y en qué 
momento debe activarse el sistema y con qué recursos. Hoy el Fondo Nacional, el 
Fondo de Estabilización de Precios del Café, tiene un acumulado de trescientos 
setenta mil millones de pesos, de ellos ciento noventa mil millones de pesos, han 
sido aportados por el Gobierno. Eso es lo que hay, un acumulado de trescientos 
setenta mil millones de pesos.  
 
Viene ese acumulado de esa propuesta, que seguramente es del Congresista 
Triana, como él lo dijo ahora, en la cual no se pusieron más criterios y se quedó en 
el aire y es que el Fondo del Café se financia con seis centavos de dólar y de esos 
seis centavos de dólar, medio centavo va al Fondo de Estabilización de Precios del 
Café. Pero ese mismo Fondo del Café, está mal financiado, porque son seis 
centavos de dólar. Y de esos seis centavos de dólar, medio centavo va al fondo de 
estabilización de precios del café. Pero ese mismo fondo del café está mal 
financiado, porque son seis centavos de dólar independientemente si el precio es 
dos cuarenta, o el precio es uno veinte. 
 
Eso significa que nunca se pensó en cuáles son las condiciones de diferencia del 
ciclo cafetero, y entonces los cafeteros pagan los mismos seis centavos, si el precio 
del café está, no me vaya a poner uno veinte, ochenta centavos. Ha existido precio 
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de ochenta centavos de dólar y en el momento que esos ochenta centavos, ponen 
seis centavos para el Fondo del Café, y ponen lo mismo cuando está en dos 
cuarenta, eso no tiene ningún sentido ni ninguna lógica y lo que hemos dicho a la 
bancada cafetera es aquí hay que reformar cómo se financia el Fondo de 
Estabilización de Precios del Café y cómo se financia el mismo Fondo del Café, 
porque no puede ser que estén hablando del mismo nivel de seis centavos de dólar, 
con un precio de ochenta centavos o un precio dos cuarenta.  
 
Los fondos de estabilización se financian en las bonanzas, porque son para cubrir 
las necesidades de los momentos de déficit. Hoy podemos entender que si tenemos 
un precio del café a dos cuarenta, estamos en una mini bonanza, hoy deberían estar 
poniendo más de seis centavos al Fondo del Café y de ahí sacar un derivado mayor, 
al Fondo de Estabilización de Precios del Café. Entonces, lo que le hemos dicho a 
la bancada cafetera, es que presentemos un proyecto conjunto en el cual no 
solamente consideremos cuál es la financiación del Fondo Nacional del Café con 
base en las bonanzas y en los periodos de crisis, para que estemos en la bonanza 
financiando mejor el Fondo del Café, y de allí le pongamos más recursos al Fondo 
de Estabilización de Precios del Café. 
 
Esa propuesta ya tiene borrador, ya existe, pongámonos de acuerdo y saquémoslo 
adelante, de tal manera que hoy, así como está, no necesitamos tampoco decir que 
es que pongan mucho más, pero a un precio internacional de dos cuarenta podrían 
llegar tranquilamente a poner diez centavos de dólar y que todo lo que sea adicional 
sobre los seis, sea para el Fondo de Estabilización y que obviamente con algunos 
criterios de niveles de precio digan cuánto va, partiendo de los seis centavos, esa 
es la propuesta. El Gobierno aporta en su respectivo momento, el Gobierno está 
aportando, estimada Representante, cincuenta mil millones ha aportado para el 
ICR., yo no sé si es poquito, pero lo que hemos estado mirando, lo que hemos 
estado mirando, es que hay absolutamente necesidad de fortalecer el mundo 
cafetero ¿y qué es? Implica lo siguiente, implica que hoy el mundo cafetero, está 
compuesto por quinientos cuarenta mil familias, el promedio que tiene ochocientas 
mil hectáreas, dedicadas al café, pero que tiene dos y medio millones de hectáreas 
en las mismas fincas, es decir, que los cafeteros que son las quinientos cuarenta 
mil familias, tienen en conjunto dos millones y medio de hectáreas, de las cuales 
ochocientos mil, están dedicadas al café. 
 
Y la gran pregunta que le hemos hecho a la Federación y esperamos ya que la 
Federación tenga mejores resultados y nos pueda entregar mejor información, es 
¿qué se hace en las otras millón y medio, millón setecientos mil hectáreas? Porque 
el café llegó a tener en Colombia, millón doscientas mil hectáreas de cultivo y se 
han perdido y no fue en este Gobierno, se han perdido cuatrocientos mil hectáreas 
y esas hectáreas se han perdido de un proceso de treinta años para acá y el 
propósito de este Gobierno, es recuperar esas cuatrocientos mil hectáreas e ir 
mucho más allá. 
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Ustedes preguntaron por el Cauca y los cultivos de café y coca, aquí hay un proyecto 
del Gobierno, que es que esos cultivadores de coca, vayan haciendo tránsito hacia 
otro tipo de economía y ese tipo de economía implica que los apoyemos en la 
producción de café y de cacao, como productos de agricultura duradera y 
permanente, pero que además los tenemos que apoyar, para que tengan flujo de 
caja con cultivos transitorios y otro tipo de actividades y por eso la gran pregunta 
que le estamos haciendo a la Federación, es ¿Dónde están? ¿Qué es lo que hacen 
en el millón setecientos mil hectáreas adicionales que tienen las fincas cafeteras? 
¿Cómo es el flujo de caja de la familia cafetera? Que no solamente depende del 
momento de la recolección del café. En ese flujo de caja hay plátano, hay otros 
cultivos, también hay leche, también hay huevos. Es decir, indaguemos, eso se lo 
hemos pedido a la Federación que lo revise, lo organice, la Federación tiene los 
medios de construir la información y a eso le pusimos tiempo y le pusimos tiempo, 
significa que en los próximos concejos cafeteros debemos recibir una información 
más documentada acerca de qué hay allá.  
 
Con eso les quiero decir, estimados Congresistas, que todo lo que se ha hecho con 
respecto al Fondo de Estabilización de Precios del Café, ha sido de común acuerdo 
con la Federación de Cafeteros y en el seno de los Concejos Cafeteros, que son los 
que mandan.  
 
Eso significa que me voy a concentrar al segundo punto, aquí se ha dicho que 
estamos construyendo una institucionalidad paralela, nada más errado que eso, la 
Asamblea Cafetera, de la cual presidió la Exministra Jennifer Montoya, no tiene 
nada de paralelismo con la Federación, Mojica perdón, ya se me está olvidando. El 
Gobierno no tiene nada de paralelismo. El propósito del Gobierno es conversar con 
todos los eslabones de la cadena del café y a lo que hemos llegado a la conclusión 
en este proceso, es que la Federación de Cafeteros es un pedazo de la cadena del 
café, pero no es toda la cadena del café y lo que se quiere construir, es la cadena 
del café. Y para decirlo, si quieren, en términos de quienes dicen que esto es una 
institucionalidad paralela, los productores de frutas y verduras tienen una 
institucionalidad, El Ministerio de Agricultura tiene claramente identificada la 
cadena.  
 
PRESIDENTA: Un minuto para terminar señor Ministro, ya van diecisiete minutos, 
señor Ministro tiene el uso de la palabra. Gracias, Representante Ocampo, Campo. 
 
Continúa con el uso de la palabra el doctor Ricardo Bonilla González, Ministro 
de Hacienda.  
 
Gracias, No, no, no, yo tranquilo, no me voy a extender mucho. Lo que quiero 
señalar es, que lo que hemos identificado y por eso pongo el ejemplo de 
Asohofrucol, es que Asohofrucol es un gremio, recoge todos los productores de 
frutas y verduras y administra un parafiscal, pero el Ministerio de Agricultura tiene la 
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cadena de frutas y verduras perfectamente identificada y está consolidada como 
institución también. Eso no significa paralelismo de ninguna manera, ni tampoco es 
paralelismo, que Fedegan administre el Fondo Ganadero y exista en el Ministerio 
de Agricultura la cadena ganadera. En este caso, sólo existe la Federación y el 
parafiscal y no existe la cadena del café, La cadena del café no está construida.  
 
Y lo que hemos identificado es que hay necesidad de construir la cadena del café y 
establecer todos los eslabones que hay en la cadena y solamente quiero dejar un 
ejemplo, que es absolutamente sintomático, de por qué la Federación no es toda la 
cadena, la cadena de comercialización ¿quién comercializa el café? El café se 
comercializa en las cooperativas, pero el café se comercializa también con otros 
que llegan de buenas a primeras a los pueblos y ponen una oficina de compra de 
café y se refleja en el mercado de exportación, el café es el principal producto de 
exportación agrícola colombiano, pero la Federación solo exporta el 18%, el 82% 
de las exportaciones de café no lo hace la Federación, lo hacen los exportadores 
privados, que están asociados a las organizaciones de exportación. 
 
Entonces la gran pregunta es, a ¿dónde compran los exportadores privados el café? 
¿cómo es la organización de la comercialización? Eso es la cadena. Ahí está el 
eslabón más importante de la cadena. Entonces ahí está, eso significa que 
efectivamente, la Federación ha hecho un trabajo importante a lo largo del tiempo, 
tiene muchas cosas, muchas actividades, pero hay elementos de la cadena, que no 
los controla y por eso la necesidad de construir la cadena del café. Eso no es 
construir y hacer paralelismo. 
 
Estamos trabajando con la Federación en el seno de los comités cafeteros. el 
próximo 6 de septiembre tenemos comité cafetero. A ese comité cafetero van a 
asistir por primera vez, la Ministra Martha Carvajalino, el Ministro Reyes y va a asistir 
por segunda vez, el Director de Planeación Alexander López y yo voy a ir por décima 
quinta vez. Entonces, ahí está construido hablar de institucionalidad no es hablar, 
es hablar de política. Aquí la política que estamos construyendo es cómo 
fortalecemos la producción del café, cómo se pone en marcha el ICR, cómo se pone 
en marcha FAIA, FAIA se han invertido cuarenta y ocho mil millones, se está 
trabajando por estimular que tengamos una mejor producción de fertilizantes en el 
país. De hecho, todavía está la discusión de cómo podemos construir mejores 
abonos en el país y no simplemente depender de lo importado y en eso, está 
trabajando el gobierno. 
 
Estamos trabajando porque se garantice la renovación de los cultivos. En ese 
proceso de renovación de cultivos, se ha incorporado recursos cincuenta mil 
millones ICR, está planillado incorporar más recursos de aquí al final e incrementar 
el área cafetera. El propósito del Gobierno, es qué en esas mismas hectáreas de 
los cafeteros, hay otros tramos del área cafetera que pueden dedicar a café, pero 
también llegan nuevos cafeteros. Es estimular a que lleguen nuevos productores de 
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café y que en el proceso de sustitución de los cultivos de coca, el café sea un 
producto central al fin y al cabo, sigue siendo el producto bandera de la economía 
Colombiana. Presidenta esas son las dos inquietudes que yo he escuchado aquí y 
muchas gracias 
 
PRESIDENTA: Gracias a usted, Ministro, por llegar hasta nuestra Comisión, darle 
claridad a los temas y responder a las expectativas de los Representantes. 
Muchísimas gracias. Tiene el uso de la palabra la Ministra de Agricultura, la doctora 
Martha Viviana Carvajalino. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la doctora Martha Viviana 
Carvajalino, Ministra de Agricultura. 
 
Gracias Presidenta, a los Representantes que nos han citado aquí, a la 
Representante Correal, al Representante Campo, Triana, Cadavid, Peñuela, por 
permitirme presentarme al seno de esta Cámara por primera vez y con toda la 
disposición para venir acá, las veces que sean necesarias. Nosotros traíamos una 
presentación, pero ya el Ministro de Hacienda pues ha dicho básicamente lo que 
nosotros querríamos decir. Yo quisiera, frente al Fondo de Estabilización, solo 
agregar un elemento y creo que el Ministro lo ha puesto en términos de una iniciativa 
legislativa y mientras eso cursa, la Secretaría Técnica de la Comisión del Fondo de 
Estabilización de Precios, que está allí desde el 2020, tiene el deber de estudiar 
junto con el Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Agricultura y la administración 
que ejerce la Federación, la posibilidad de buscar más recursos. Entretanto, la 
iniciativa legislativa se da y yo creo que allí, la bonanza o el crecimiento del precio 
del café y las perspectivas que tenemos, nos permiten un buen escenario para eso, 
yo quisiera con la Federación y con quienes compartimos asiento en el Comité de 
Estabilización, poder avanzar en eso y yo creo que es un llamado respetuoso, entre 
tanto ustedes construyen con nosotros la iniciativa legislativa. 
 
Lo segundo es que quiero precisar algo que ya ha dicho el Ministro, que son las 
acciones de gobierno, que no quiero que se dejen perder. Y el Gobierno ha 
permitido, nosotros hemos colocado recursos importantes para el tema cafetero y 
esos recursos importantes, tienen que ver con poder sostener la producción en 
términos de dar normalización a los créditos, que nos lo han pedido. El ICR cafetero, 
que puede parecer poco, pero que, en medio de la disposición de los recursos 
nacionales, pues ha resultado importante y creo que la Federación así lo reconoce, 
diez mil millones para alivios financieros. Estos incentivos nos han permitido a 
nosotros, sostener a los pequeños y medianos productores en la cadena y permitir 
que la crisis, o que no se conjurara una crisis cafetera en Colombia y con ello poder 
hoy tener una producción importante en crecimiento, que jalona la economía y que  
como aquí se ha dicho, es un propósito común del Gobierno Nacional y yo diría que 
de todos los cafeteros, no solo renovar cafetales, mejorar la producción, sino crecer 
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en producción y en área sembrada de los cafeteros y creo que los Ministros que 
están aquí sentados, claramente manifestamos nuestra disposición en ello.  
 
Y quiero hablar del FAIA, que aquí se ha dicho que en el tema de fertilización no 
funcionó y que había una baja ejecución, el FAIA hoy tiene un porcentaje de 
ejecución del 89%, colocado mayoritariamente en donde hoy más se está 
produciendo café. La nueva geografía cafetera, nosotros hemos beneficiado 
noventa y un mil familias, hemos comercializado con ello insumos por ciento sesenta 
y un mil millones. El apoyo del Gobierno se ha dado en cuarenta y ocho mil 
trecientos treinta y cuatro millones de pesos para fertilización. Y este dato es muy 
importante, porque se ha logrado colocar un tema de insumos en economía 
cafetera, bajando los valores y los costos de producción, esto sin duda y yo quisiera 
ponerlo de presente, es el resultado de una política sostenida del Gobierno Nacional 
alrededor de la política cafetera, que pese a las dificultades, ha logrado sostener 
una apuesta por ayudar a la economía cafetera, reconociendo la importancia que 
ello tiene ¿y por qué la cadena del café? La cadena del café, nos permite abrir el 
debate sin sustituir la estructura cafetera, nos permite fortalecer la democracia 
cafetera en el país con los comités cafeteros, con esa estructura que históricamente 
en la geografía cafetera existe, pero permitiéndonos a nosotros integrar a los nuevos 
actores de la economía cafetera, a eso que va creciendo.  
 
Y sin duda creo que la apuesta del Gobierno Nacional con todos los gremios, se lo 
decía a usted Representante, es poner un diálogo transparente sobre la Mesa, que 
nos permita allí donde tenemos voces que nos están diciendo que no se sienten 
escuchadas, que no se sienten recogidas, recogerlas como le corresponde a un 
Gobierno de origen popular, pero poner también los debates dónde nos 
encontramos y si nos encontramos en la necesidad de fortalecer la economía 
cafetera, de poder proteger a los pequeños productores cafeteros, creo que 
nosotros podemos construir caminos comunes y allí donde no nos encontremos, 
seguramente tramitaremos las diferencias.  
 
Con ello, y habiéndole dejado al Ministro de Hacienda la explicación de lo que pasa 
con el Fondo de Estabilización de Precios, yo creo que tienen ustedes a un Gobierno 
Nacional con la absoluta disposición de construir desde el territorio, una economía 
cafetera más sólida, que siga creciendo y que aprovechemos este momento de 
perspectivas de la bonanza, de perspectivas del crecimiento, para dar esos debates 
de dónde están las falencias y aquellos puntos débiles que hoy tiene el Fondo de 
Estabilización de Precios, las fuentes de financiación y en particular, la gestión 
administrativa que debemos hacer para asegurar los recursos, para que en 
momentos donde realmente haya crisis, podamos atenderlo como lo prevé la ley. 
Muchas gracias. 
 
PRESIDENTA: Gracias, señora Ministra. Vamos, vamos a escuchar la intervención 
del doctor de la Federación Nacional de Cafeteros, Germán Bahamón y después, 
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continuamos con las preguntas ya los agendamos. Bueno, pues las conclusiones, 
doctor Triana, con todo el gusto. Adelante, doctor Bahamón. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Germán Alberto 
Bahamón, Gerente General de la Federación Nacional de Cafeteros. 
 
Doctor Triana, Presidente, mil gracias y agradezco a los Honorables 
Representantes y a la Comisión Primera de la Cámara de Representantes esta 
citación, yo sé que ustedes lo hacen de manera genuina, porque ustedes vienen 
representando a los cafeteros en cada uno de sus departamentos. Me complace, 
me complace muchísimo haber encontrado en esta Comisión y en este debate de 
control político que ustedes hacen, a los Miembros del Gobierno Nacional y que 
agradezco la invitación, no siendo yo uno de ellos, para hablar de la situación de la 
caficultura en Colombia. Pero antes de ésto, quiero iniciar en este seno de la 
Comisión Primera de la Cámara, en la Comisión Primera de la Cámara, 
agradeciendo los gestos del Gobierno Nacional en torno al acuerdo nacional y no 
han sido pocas estas oportunidades, en las cuales hemos coincidido buscando, 
Representante Triana, que todos pensemos en nuestros caficultores y que no 
empañe la relación del Gobierno, la ideología política, sino la prosperidad de los 
cafeteros colombianos.  
 
Esa conversación, Ministra Martha Carvajalino, que usted ha emprendido con la 
Federación, ese diálogo abierto, constructivo en medio de la diferencia, lo 
celebramos, y lo mismo ayer le estaba contando al Ministro de Hacienda, que ayer 
estuvimos también con el DAPRE y con el Ministerio de Transporte, porque como 
lo dice usted doctora Piedad, incluso en eso hemos venido trabajando y en el 
Quindío sí que lo hemos venido haciendo, doctor Juan Sebastián, usted es también 
quien puede dar fe de todo lo que la Federación ha venido haciendo en términos de 
infraestructura para el desarrollo de un territorio, para el desarrollo de su economía 
y el tejido social. 
 
Voy a, traje una presentación que va a resumir, ustedes pidieron que viniera la 
Federación, invitaron a la Federación para buscar la situación de la caficultura y es 
bueno mostrarles cómo viene la producción, algo que compartí con la señora 
Ministra Martha Carvajalino hace poco y es, como lo pueden ver, en el mes de julio 
anterior, la producción del país creció en un 22%, pero si nos vamos a esos doce 
meses del periodo móvil, ya rompimos de nuevo, hace mucho no lo veíamos 
Representante, hace mucho no lo veíamos 12.4 millones de sacos. Si ustedes ven 
el 2021 Representantes, llegamos a 12.6, ya llegamos en el último periodo móvil, a 
los 12.4 millones de sacos, con un crecimiento del 16%, doctor Óscar Campo, y 
usted lo tuvo que haber visto en el Cauca.  
 
Porque el primer semestre es el semestre de la cosecha del Sur, y ahí vimos como 
el Cauca, Nariño y parte del Huila y parte del Valle del Cauca, tuvieron una 
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preponderancia en la producción con 5.8 millones de sacos, crecimiento 
importantísimo en el año corrido del 17%. Eso lo que trae es, obviamente que 
tengamos esta posibilidad de aprovechar los precios. Y ésta señor Ministro, ésta es 
una gráfica de la bolsa de Nueva York desde 1990, en donde podemos ver 
claramente que esto tiene picos y valles, es un componente cíclico de oferta y 
demanda. Y por eso mi mensaje de solidaridad con los cafeteros del Brasil, porque 
si bien es cierto, es posible que haya algo que beneficie el precio del café en 
Colombia, yo como cafetero, no me imagino entrar a un cafetal absolutamente 
destruido por el fenómeno climático. Y lo que queremos, es seguir trabajando en la 
producción cafetera. Y ya voy a hablar más adelante qué estamos haciendo.  
 
Pero aquí ustedes ven que el valor de la producción y la reactivación económica 
que la caficultura puede traer y por eso Ministro Ricardo Bonilla, hemos venido 
trabajando en estos foros de reactivación económica, porque once billones de pesos 
en los últimos doce meses, es lo que ha irrigado las veredas de seiscientos tres 
municipios en Colombia. Esa sí se queda en las veredas, once billones de pesos, 
los últimos doce meses la cosecha cafetera cuesta y el valor de las exportaciones, 
que si bien el Ministro y más adelante le voy a mostrar más información. Si bien el 
Ministro dice que la Federación no es monopolio y no lo pretendemos ser, no 
pretendemos ser monopolio, tenemos el 20% de las exportaciones de café de 
Colombia, controlamos todos los sacos que salen por los puertos, tenemos ese 
20%, el 80% lo tiene los privados. Nosotros decidimos como Estado, tener una 
política de puertas abiertas, en donde el libre comercio es lo importante. Pero hemos 
exportado como Colombia 11.5 millones de sacos, con un crecimiento de los últimos 
doce meses del 10.8%, y en el año corrido, un crecimiento del 15%. 
  
Pero miren lo que les dijimos, Representante Carolina bienvenida, en el primer 
semestre, en el primer semestre, las exportaciones a China que hemos encontrado, 
incluso con café del Chocó, del Atrato, hemos exportado, hemos exportado, miren 
los crecimientos que se están dando de los países de origen al China, hemos 
crecido en el 132% como total país. Y nos convertimos, convertimos a China en este 
último año, en el sexto receptor de café de Colombia ¿quién iba a pensarlo? Pero 
lo propusimos a la Federación hace un año y lo estamos realizando y Colombia, 
como ustedes lo ven ahí Representante Piedad, es el segundo exportador de café, 
con el mayor crecimiento de las exportaciones de café, en el mercado chino. 
 
Pero miren las exportaciones que yo les decía, si ustedes ven la barra de abajo a la 
izquierda, ustedes pueden ver perfectamente, que convivimos con las 
multinacionales exportadoras de café, pero catalizamos el mercado, no dejamos al 
libre mercado para que hagan de nuestros caficultores posiblemente presa, sino 
que catalizamos en nuestra fusión gremial, ese precio de referencia y actuamos de 
manera articulada con las cooperativas de cafeteros en cada una de las regiones, 
20% ven ustedes ahí que están las exportaciones. A 50 países en el primer 
semestre, con un crecimiento del 15%. Ese valor de las exportaciones, hace que 
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hoy tres mil doscientos noventa y cinco millones de dólares, el primer producto de 
exportación no minero, sigue siendo el café y balanza comercial positiva, doctor 
Triana. Pero aquí hay un tema que la doctora Piedad ahora me estaba haciendo 
sus ojos y es el tema de las importaciones de café, Ministro una Ministra una buena 
dinámica, aquí vemos que en los últimos 12 meses, las importaciones de café a 
Colombia son de 1.1 millones de sacos, han decrecido en 51%, es el mejor 
momento ¿por qué? Porque se ha venido recuperando la plantación cafetera, 
entregando mejores productividades, que ya van a ver, porque sí ha habido 
esfuerzos conjuntos y trabajo articulado con el Ministerio de Agricultura. 
 
Veamos el avance de las renovaciones. Nada más importante para nosotros que 
renovar el cafetal y mantenerlo joven. Hoy podemos decir, que llevamos cuarenta y 
cinco mil seiscientas noventa y ocho hectáreas renovadas en nuestra plantación 
cafetera y ustedes saben que, no se hace de manera lineal en todos los 
departamentos porque en el sur se hace a un tiempo y en Antioquia se hace otro 
tiempo, y en Norte Santander a otro tiempo, depende de la cosecha. Hoy llevamos 
el 46% de una meta ambiciosa. El año pasado, hicimos setenta y siete mil hectáreas 
de renovación, este año nos propusimos cien mil hectáreas y vamos en el 46%, así 
que vamos en buen camino. Vamos 4% arriba del año pasado para que sepan eso 
y de fondos de la Federación, fondos de los cafeteros, del Fondo Nacional del Café, 
en un comité nacional que participó el Ministro Bonilla, se aprobó el uso de 
veintisiete mil trecientos millones de pesos de los cafeteros de los comités 
departamentales, Ley 863, para la renovación, para darle subsidio de doscientos 
treinta pesos, por mata renovada, y eso son diecinueve mil setecientas hectáreas 
que ya estamos ejecutando, primer semestre.  
 
Pero vamos a hablar de los treinta y cinco mil porque a mí no se me olvidan, los 
treinta y cinco mil millones de pesos que el Gobierno Nacional entregó de ICR entre 
octubre y diciembre del año pasado, que lo pongo este año, porque cuando se 
entrega ICR el año pasado, se ejecuta en éste, en las plantaciones cafeteras, más 
cincuenta mil millones de pesos de ICR de este año incorporando la soca. El 
Ministerio de Agricultura en una Mesa Técnica, aprobó la incorporación de la soca, 
como la renovación, más cincuenta y ocho mil millones de pesos de FAIA cafetero, 
que no solo apoyó en subsidio a la fertilización, sino que irrigó más de ciento sesenta 
mil millones de pesos a las cooperativas, buscando la salubridad de las mismas. 
 
Pero además, los veintisiete mil ochocientos de la Federación y ven ustedes aquí, 
que es una gráfica bien importante, cómo en el 2023 volvió a crecer el aporte que 
es la franja naranja, el aporte de la renovación de fondos públicos para los cafetales. 
En algún momento de crisis, si se acuerda doctor Triana, en el 2007 - 2008, que se 
acabó la caficultura, doctora Piedad por la roya que hubo, el Gobierno Nacional tuvo 
que desembolsar el 78% de los dineros destinados a la renovación de cafetales. El 
año pasado volvió a crecer ya al 20% y estoy convencido, que este año va a seguir 
creciendo, porque hay aportes importantes en términos de renovación. 
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Y en el Fondo de Estabilización de Precios del Café, creo que ya el Ministro con 
suficiencia nos dio cuál era el parte y nos mostró incluso la misma gráfica y además 
también la cantidad de recursos, que son de cuatrocientos cinco mil millones de 
pesos. Y encontré obviamente en el seno de esta Comisión Primera también ese 
primer borrador y esa necesidad de seguir trabajando. Yo creo que nada está escrito 
en piedra, sino que hay que buscar para qué nos sirve, fuentes y usos, Senador 
Carlos Julio, fuentes y usos, de dónde podemos nosotros seguir alimentando el 
Fondo de Estabilización y cómo lo podemos usar. ¿Qué posibilidades hay de usar 
el Fondo de Estabilización de Precios del Café para el tema de subsidio de tasa?, 
¿Qué posibilidad hay de usar el Fondo de Estabilización de Precios del Café para 
los seguros paramétricos o seguros de cosecha?, ¿Qué posibilidad hay para seguir 
trabajando en fertilización? Porque nuestros cafeteros en todas las veredas de 
Colombia, tienen una dicotomía entre si compran comida o compran abono y aquí, 
no podemos estar parqueados con plata, sabiendo que ellos la necesitan.  
 
Pero entremos rápidamente para terminar, Presidente, en la industrialización en las 
regiones, porque ustedes pidieron un estatus de la caficultura y quiero mostrarle 
que nosotros pasamos del discurso al hecho y estos centros de industrialización 
que le presenté, Ministro, en el Comité Nacional de comienzos del año 2024 y que 
presentamos en el Congreso Cafetero de noviembre del 2023, ya son una realidad. 
El primer centro de industrialización regional Fedecafé, se abrió en Neiva. Usted es 
Senador de Neiva y usted es Representante del Departamento del Huila, vieron la 
apertura de este centro de industrialización regional para los pequeños caficultores, 
para acompañarlos en la cadena de valor y para que generen rentabilidad y no como 
dicen, para poner una maquinita tostadora, sino para acompañarlos en la 
comercialización, porque el beneficio de esto es transformar y comercializar el café 
de nuestros pequeños caficultores y ahí pueden ver ustedes las instalaciones, en 
inmuebles que no estaban de pronto adecuadamente usados, hoy los tenemos 
renovados y en beneficio de la caficultura colombiana y del pequeño caficultor. 
Abriremos puertas, doctor Hernán, abriremos puertas en Manizales desde el 1 de 
noviembre del segundo, en Santander el tercero y vamos por Antioquia el cuarto en 
enero del año entrante y así seguiremos. Y en Quindío abrimos el primer centro de 
compra de café cereza, doctora Piedad. Entonces seguimos trabajando en la 
industrialización.  
 
Pero para terminar, algo muy importante resaltado por la doctora Piedad, es cómo 
nosotros acompañamos del desarrollo de la infraestructura de nuestras regiones en 
beneficio de la caficultura. Esta infraestructura ayer la vimos con la Ministra de 
Transporte y con el director del INVÍAS, cómo podemos nosotros transformar, miren 
estas fotos de cómo transformamos nosotros el paisaje colombiano, en torno de 
entregar infraestructura y cómo acompañamos también en los momentos de 
dificultad al Quindío también. Pero queremos es coincidir en ese Plan Nacional de 
Desarrollo de Caminos Comunitarios para la Paz, de intervenir treinta y tres mil 
kilómetros de vías regionales y caminos ancestrales y cómo nosotros como comités 
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departamentales en el Quindío, en el Huila, en Antioquia, en el Cauca, cómo 
podemos acompañar a transformar el territorio, en beneficio de las comunidades 
 
Y ayer coincidimos, nosotros tenemos de los ciento cuarenta y dos mil doscientos 
ochenta y cuatro kilómetros de red terciaria en el país, cincuenta y ocho mil, están 
en las regiones cafeteras y tenemos esa posibilidad de unir esfuerzos con 
Gobernaciones, con Alcaldías, con Gobierno Nacional y con la Federación, como 
un ejecutor probo, para el desarrollo de la infraestructura, doctor Óscar. Así que 
trabajaremos esto y celebramos esta apertura que hay para trabajar e intervenir el 
paisaje cultural cafetero también. Así que con eso Presidente o Vicepresidente, le 
agradezco este espacio y creemos que ha sido suficientemente expuesta la 
situación de la caficultura en Colombia. 
 
Preside la sesión el H.R. Juan Sebastián Gómez Gonzáles. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias a usted doctor, tienen la palabra para las 
conclusiones los Representantes citantes. En primera instancia la doctora Piedad 
Correal. Doctora, ¿considera que 5 minutos está bien? Perfecto, cinco minutos para 
el cierre por favor y ya le doy la palabra a los otros colegas 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Piedad Correal Rubiano.  
 
Gracias señor Presidente. Es mejor que me digan cinco y me sobren y no que me 
corten, bueno. De verdad que yo creo que este debate ha sido muy fructífero de 
altura y me encanta saber, doctor Bahamón, que ya están trabajando 
coordinadamente con el Ministerio me encanta, porque eso era una de las partes 
que precisamente nos preocupaba. Señor Ministro de Hacienda, le hablaba de la 
metodología del costo de producción y que ha sido con la Federación, yo sí quiero 
ser vocera del Quindío, doctor Bahamón, porque en eso sí hay algunas diferencias 
y usted sabe y yo he sido enérgica en manifestarlo, ahora estaba chateando aquí 
con algunos cafeteros y me dicen que no saben, de dónde sacan ese costo de 
producción, porque en el Quindío está por encima del millón seiscientos  la carga, 
del millón seiscientos, que es la situación climática, la cordillera, los cafés 
especiales, porque sabemos que el Quindío, Ministro, se ha especializado en esos 
cafés especiales en todas las fincas, en las pequeñas fincas y por eso, pues se está 
reclamando revisar muy bien esa metodología, porque además eso no es una cifra 
que de ahora y que no pueda cambiar y no pueda efectivamente llegar a esa 
realidad.  
 
Yo se lo he estado diciendo Ministro, en los debates anteriores, ojo con esa 
metodología, porque sí hay queja del Quindío y del eje cafetero, que son los que 
más hacen cafés especiales, de que no les está dando los costos de producción. Y 
Ministro, si usted puso cuidado a mi intervención, yo obviamente estoy de acuerdo 
con usted, ahora estamos en los gozosos y por más que sea y se revisen los costos 
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estén por encima de millón quinientos, millón seiscientos, pues aún no hay 
necesidad de activarlo, porque como usted dijo, estamos por encima del millón 
novecientos la carga, gracias a Dios.  
 
Pero mi intervención Ministro, es que no podemos relajarnos con el tema, porque 
es que uno no sabe, este año estamos en esos gozosos, uno no sabe qué vaya a 
pasar el año entrante y que no nos vaya a coger con el mismo problema, cuando 
estuvimos en el debate de hace un año. Por eso era mi intervención en ese sentido 
y efectivamente, escuchaba que no le daban las cuentas con la cantidad de 
hectáreas producidas en café y lo que efectivamente se reporta. Ministro, los 
cafeteros siempre meten cultivos para el consumo o el mismo pago de lo que se 
llama la recolección y le voy a poner un ejemplo, cada diez, cada diez líneas de 
producción de café se hace una línea de plátano, eso es muy bueno que usted lo 
sepa, porque el plátano se mete entre los cultivos de café para sombrío y para la 
manutención de las mismas fincas, es muy bueno que ese estudio lo haga la 
Federación y que por eso, no quiera decir que se vaya a descalificar, que no nos dé 
la cuenta de que por qué se habla de mayor extensión, pero el café está en una 
extensión un poco menor.  
 
Pero finalmente para terminar, lástima que se nos haya ido el Director de la DIAN, 
nefasto, yo quiero calificar como nefasto ¿quién está aquí de la DIAN? Nefasto por 
favor. Ese informe de la DIAN respecto a la preocupación más grande y yo me 
comprometo queridos colegas, hacerle seguimiento a la DIAN, a futuro, porque es 
que cómo es posible que ni siquiera se atrevió a mostrar el cuadro, el cuadro de lo 
que ha incautado en, es que el contrabando es el que tenemos que atacar en ese 
país. Perdóneme que se lo diga, la DIAN se dedicó a atacar la formalidad y no la 
informalidad y el contrabando. Eso es el mensaje que yo le decía esta mañana al 
Director de la DIAN ¿Cómo es posible que dice que éste el año 2023, incautó seis 
millones en pesos en contrabando de café?.  
 
Eso es irrisorio, compañeros y esto está afectando, mientras que el pequeño 
caficultor, la mujer caficultora está con quince mil  pesos de costo producir una libra 
de café, el contrabando lo vende a quince mil aquí en todos los supermercados o 
en sitios donde se mete a vender el café de contrabando y esto es uno de los 
problemas más graves que yo sí quiero decirle a la DIAN, no se preocupe para 
atacar al caficultor formal, porque eso es siempre los informes que nos traen, 
preocúpese por atacar esto que vuelvo y repito, nefasto. Vamos a hacerle 
seguimiento esto cómo va para el 2024 ¿Cómo va a ser el aumento del control? 
Porque es en el 2023 que se cae de una manera impresionante. Además de que es 
irrisorio lo que nos presenta en este cuadro. Se lo digo con el mayor respeto, me 
comprometo a hacerle seguimiento a esta situación de la DIAN, qué es lo que más 
le hemos pedido como comisión del eje cafetero, decirles que. 
 
PRESIDENTE: Treinta, treinta segundos doctora para que termine. 
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Continua con el uso de la palabra la H.R. Piedad Correal Rubiano.  
 
Reconozco a la señora Ministra, lo que hablaba ahora del FAIA, aprovecho aquí que 
está la doctora Jennifer, agradecerle porque ella se empoderó cuando fuimos allá  
la Comisión a su despacho y con el FAIA logramos activar los fertilizantes en el eje 
cafetero que había quedado excluido. De verdad Ministra que muchas gracias, pero 
cuando yo llamé a los Alcaldes, que ¿como lo iban a hacer?, Sabe qué me dijeron 
los Alcaldes: no, los que tienen la base de datos y los que manejan todo este cuento 
es la Federación, los comités de cafeteros. Entonces hubo que llamar al comité, 
para poder aterrizar el programa. Entonces, por eso mi mensaje.  
 
PRESIDENTE: Gracias a usted, doctora. Doctor Óscar Rodrigo Campo, tres 
minutos 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Oscar Rodrigo Campo 
Hurtado.   
 
No, rápidamente, Presidenta, muy interesante la disertación del Ministro Ricardo 
Bonilla, pero me hizo recordar un pasaje de mi vida, con uno de mis hijos que no 
dejó dormir toda la noche con un dolor de muela y a primera hora que lo llevamos 
donde el odontólogo, Ministro, ya le había pasado el dolor de muela, ni siquiera 
sabía cuál era la muela que le dolía. Y me lo hace recordar, porque es que hace un 
año, estaba en un millón doscientos noventa y cinco mil pesos el precio interno del 
café y este año, arrancamos con un millón cuatrocientos mil pesos. Tan es así de 
preocupante o era así de preocupante, que de la misma página del Ministerio de 
Agricultura se dijo en abril, en Asamblea Nacional Cafetera, Presidente Petro y 
Ministra Jennifer Mojica anuncian activación del fondo de estabilización del precio 
del café, habrá compensación del 80% para los caficultores.  
 
Cuando citamos el debate, desde luego que el drama estaba y lo de hoy no se 
compadece a la realidad que ha vivido el cafetero todo este periodo del Gobierno. 
Y quiero dejarlo claro, porque es que no es la realidad del millón novecientos mil 
pesos, el precio interno, lo que viven los cafeteros en las montañas y es importante 
además decirlo, que esa iniciativa que tiene de ajustar una forma expedita para que 
el Fondo de Estabilización, responda en una forma oportuna a las realidades que el 
mercado internacional va poniendo en el precio del café, se requiere y se necesita 
ya, porque si no se queda en discursos, en anuncios, en títulos y la realidad es que 
el Fondo de Estabilización, como lo anunciaron nunca funcionó, Ministro es la 
realidad.  
 
Otra realidad, hay un proyecto para poder hablarle a las zonas cafeteras, cocaleras 
y poderle ganar el pulso a esas economías ilícitas. Buenísimo, pero Viceministra 
Heidi, hace un año estuvo el Presidente en el Cauca, lo anunció claramente de la 
toma cafetera y un año después dice, que hay un proyecto que se quiere hacer, 
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temas de tiempo, el mayor enemigo en la administración pública se llama tiempo, 
porque los discursos no le solucionan la vida a nadie. El problema del Cauca es 
muy, pero muy grave y requerimos que esos proyectos muestren resultados rápidos, 
que efectivamente muestren, que el pulso de la legalidad se lo pueda ganar a la. 
 
PRESIDENTE: Treinta segundos. 
 
Continua con el uso de la palabra el H.R. Oscar Rodrigo Campo Hurtado. 
 
Así que yo espero que en el próximo llamado, que me parece muy sano, Piedad, 
sea recurrente estos controles políticos que nos permiten acercarnos, porque 
quienes hemos trabajado en el café, por el café, apostándole al café, llevamos más 
de diez años, doctora Jimena Velasco, apostándole al café. Y eso es importante 
que nos permita hoy, decir que estamos todos empujando para el mismo lado. 
Muchas gracias, Presidente. 
 
PRESIDENTE: Gracias, Representante. Continua con el uso de la palabra. Doctor 
Julio César Triana, tres minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Julio César Triana 
Quintero.  
 
Tres minutos, para decir lo siguiente. Primero, señor Ministro de Hacienda, el titular 
de prensa hoy, es que usted le ha dicho al Congreso y nos ha tranquilizado que su 
Gobierno, al que usted pertenece, que el Gobierno Petro está trabajando de la mano 
con la Federación y en sus palabras, mirándome usted dijo: no se está construyendo 
una organización paralela, gracias Ministro, gracias por esa claridad, gracias porque 
sí teníamos una preocupación y usted hoy lo ha dicho acá y yo le debo creer porque 
usted es un funcionario del Estado Colombiano, no se está construyendo 
organización paralela, dijo usted, qué buena noticia. Ese es el titular de este debate 
donde quedamos muy satisfechos.  
 
Ministro le digo también, me gusta lo que usted ha expresado del Fondo de Precio 
de Estabilización, pero eso sí, el espíritu de la ley no es el que usted interpretó hoy, 
es que el Fondo no está para dispararlo en las crisis, Ministro, el Fondo debe estar 
allí creado para que se dispare, cuando haya una crisis. Y lo que el espíritu de la ley 
debe buscar, es una fuente de financiación permanente para ese Fondo. Me 
encantó como usted lo dice, hagamos una ley teniendo en cuenta los ciclos del 
precio de café. Eso no se nos había ocurrido, me parece que podemos construirla. 
Y yo que hago parte de un partido de Oposición, alzo la mano para decir, estoy listo 
a firmarle ese proyecto. Donde haya un compromiso de los señores de la 
Federación de Cafeteros, por lo menos con un centavo de dólar obligatorio, pero 
donde haya un compromiso también obligatorio, permanente y fijo anual del 
Gobierno Nacional, no de éste, del que esté Ministro, del Gobierno de turno. Ministra 
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de Agricultura dejémosle eso a los cafeteros. Eso señor Ministro me le apunto y le 
alzó la mano, para firmar ese proyecto. Yo estuve aquí en el periodo anterior y  
participé en la discusión de la construcción de la anterior ley.  
 
No está la Ministra de Agricultura, pero está usted Viceministra. Yo en este minuto 
que me resta, quiero pedirle, primero quiero resaltar lo expresado por la Ministra y 
es el diálogo permanente con las organizaciones. Pero quiero pedirle un favor, si es 
de Inzá, somos hermanos de tierra, porque yo soy de la Plata-Huila, y los de la 
Plata-Huila, los de Inzá son plateños. Quiero pedirle que como muestra de eso 
revise la resolución 124 del 2024, que yo demandé ante el Consejo de Estado. Fui 
yo Viceministra, el demandante ante el Consejo de Estado y quiero pedir yo, porque 
esta resolución lo que busca, es echarle mano o distribuir, la parafiscalidad a los 
sectores agropecuarios. 
 
PRESIDENTE: Treinta segundos colega. 
 
Continua con el uso de la palabra el H.R. Julio César Triana Quintero. 
  
No se puede hacer Ministra, porque resulta que eso tienen que tramitarlo, es por ley 
ante el Congreso y no por resolución. Pero viendo el diálogo de la Ministra, estoy 
seguro que se puede llegar a un acuerdo. Yo quiero antes de finalizar Presidente, 
con la venia suya, yo sé que estamos en conclusiones Secretaria, que le permita 
por lo menos dos minutos al Senador González Villa, que es del Huila, departamento 
cafetero y que nos ha estado acompañando en el debate. Muchas gracias a todos. 
 
PRESIDENTE: Gracias colega. Vamos a tener la concesión como usted lo pide. 
Senador González, tiene usted el uso de la palabra dos minutos como lo ha pedido 
el Representante Triana, para que vayamos cerrando. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.S. Carlos Julio González Villa. 
 
Señor Presidente, muchas gracias Honorable Representante Triana. Dos minutos 
para resumir cien años de existencia, pero dos minutos que agradecemos por lo 
que significa el sector cafetero para el sur colombiano y para nuestro territorio. He 
insistido en materias como la salud y la educación en un gran consenso nacional, 
Ministro, usted lo sabe, no existe la posibilidad de que en materias tan delicadas 
como la salud y la educación, se puedan producir resultados si no es bajo un gran 
consenso nacional. Y hoy se me está ocurriendo que este tema cafetero, también 
debería ser incluido en un gran acuerdo nacional. Desde el año 1996 el Huila se fijó 
en las apuestas productivas y se fijó en el café como su apuesta productiva especial 
y todos los gobiernos concurrimos, yo tuve la posibilidad de ser gobernador y de 
invertir cerca de ciento treinta mil  millones de pesos en la caficultura huilense, que 
no solamente en la renovación cafetera, en las placas huellas cafeteras, en la 
educación cafetera, sino también en las alianzas productivas, para la 
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comercialización y para la externalización y la internacionalización de la economía 
cafetera.  
 
Llamo la atención Representante Triana, Representante Oscar, usted que también 
fue Gobernador del Cauca, sobre un tema que es trascendental en esto, o sea, más 
allá de la definición de la contribución en el Fondo Nacional del Café y la activación 
del Fondo de Estabilización Cafetera, llamo la atención, esencialmente sobre el 
sufrimiento cafetero alrededor de la producción cafetera. Representante Correal, 
estamos hablando del tema de la fertilización, estamos hablando del costo de 
producción y estamos hablando de la ausencia de política pública nacional estable, 
pensada y planificada en esta materia. Hay ordenanzas en los departamentos, creo 
que en el Cauca también, sobre la creación del Fondo de Fertilización 
Departamental. Necesitamos construir una política nacional, porque ahí es donde 
está el drama de la producción cafetera nacional y ahí es donde tenemos los 
problemas de la activación, entre otras cosas, del Fondo de Estabilización de 
Precios. 
 
Y segundo Presidente, miro su juventud y llamó la atención sobre el tema del relevo 
generacional cafetero, sobre el tema del desarrollo del capital y el talento humano 
cafetero. 
 
PRESIDENTE: Treinta segundos, termine Senador. 
 
Continua con el uso de la palabra el H.S. Carlos Julio González Villa.  
 
Y de ahí la necesidad, señor Presidente, de la Federación Nacional de Cafeteros, 
como existe el compromiso en el Huila, de activar la Escuela Nacional del Café en 
zonas productoras tan importantes, como por ejemplo el sur colombiano, como está 
en Chinchiná Caldas, estamos hablando de Gigante-Huila y estamos hablando de 
Jambaló, Pitalito, la Escuela Nacional del Café y la Universidad del Café. Los 
incentivos a la continuidad de la esperanza colombiana cafetera, en un relevo 
generacional, en donde los jóvenes se han alejado tristemente del campo, como 
opción de su proyecto de vida. 
 
PRESIDENTE: Doctor Cadavid, acaba de pedir la palabra como citante, tiene todo 
el derecho obviamente tres minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Hernán Darío Cadavid 
Márquez. 
 
Gracias doctor Juan, me demoro menos. Mire, primero agradecerle realmente a la 
presencia de los Ministros, hace ocho días esta Comisión ha estado reclamando la 
presencia de ustedes y ustedes están hoy aquí y yo tengo que lamentar es la 
ausencia de esta Comisión, no puede ser y lo voy a decir con todo el respeto del 
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mundo, que con la presencia de dos Ministros, una Viceministra, una Exministra, 
terminemos cinco Representantes a la Cámara y usted Senador Carlos Julio, 
muchas gracias por acompañarnos yo hago un llamado de atención sobre eso seis, 
ah bueno, usted está allá en otro lugar, allá lo veo, realmente lo quiero decir, porque 
uno aquí no puede, pues, simplemente mirar por un solo ojo, gracias a ustedes y 
doctor Bahamón, por supuesto, por su asistencia.  
 
Dos, a mí me deja una sensación digamos, no de tranquilidad o relajamiento, pero 
sí de optimismo, ver que hoy haya una conversación entre el Gobierno Nacional y 
la Federación de Cafeteros, Ministro, le faltan dos años al Gobierno Nacional y a 
este Congreso también. Aprovechemos lo que nos resta de periodo para hacer 
producir y que a este país le vaya bien y le vaya bien a los cafeteros, no todo puede 
ser pelea ideológica para el Gobierno y créame que el resultado va a ser mejor.  
 
Segundo o tercero, antes que pensar en próximas reformas tributarias Ministro, yo 
creo que el llamado que hace la Representante Piedad Correal es claro y preciso. 
No puede ser un nivel tan bajo de lucha contra el contrabando en materia de café 
en este país, decía que se tasaba en seis millones de pesos lo del presente año, no 
puede suceder, o hay un subregistro, o algo sucede.  
 
Y finalmente, decirles y hacerle el llamado de atención para que ustedes pongan 
este mensaje nuevamente en el Consejo de Ministros. Háblele al Ministerio de 
Defensa, hoy todo el sector cafetero, por lo menos del suroeste antioqueño, tiene a 
las bandas delincuenciales encima, asfixiándolos a punta de extorsión, no hay 
bonanza pequeña o mediana o grande que sirva, cuando por dentro en esas 
estructuras, están atravesadas por la delincuencia, la extorsión y la criminalidad. 
Muchas gracias al Gobierno, doctor Bahamón, y a los compañeros citantes. Mil 
gracias. 
 
PRESIDENTE: Gracias a los citantes, a los colegas, al Gobierno Nacional por estar 
hasta el final en este debate. Para quienes venimos de una región cafetera y de 
familias cafeteras, por lo menos entender que hay un tono distinto en la relación 
entre el Gobierno y los cafeteros, eso lo celebramos profundamente, pasar de que 
podemos trabajar juntos a donde veníamos, que era, como decía alguna Ministra, 
de ponerle los santos óleos a la Federación de Cafeteros esto ya es la noche y el 
día. Y la verdad, el fin de semana también estuvimos en un proyecto de reactivación 
económica que está haciendo el Gobierno Nacional, en Manizales, en Caldas. 
 
También oímos buenos anuncios y buena relación por parte del Gobierno y los 
diferentes sectores, esto lo celebramos haciéndole también un reconocimiento a la 
Comisión Accidental del Eje Cafetero, que ha tocado estos temas y señores 
Ministros, en la última reunión de la Comisión de El Eje Cafetero, le propusimos por 
ejemplo al Ministro de Cultura, que con el tema de economías populares, le 
diéramos una mirada a todo lo relacionado a la gran explosión de cafés especiales 
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que hay en todo nuestro territorio, para que le demos la mano a esas personas que 
por primera vez en la historia, después de producir café por décadas, se están 
tomando el primer tinto de su finca. Muchísimas gracias a todos, señora Secretaria 
continuemos con el Orden del Día. 
 
SECRETARIA: Señor Presidente, el siguiente punto del Orden del Día es, “Lo que 
propongan los Honorables Representantes”. Hay varias proposiciones, pero como 
lo han manifestado, ya no tenemos Quorum Decisorio, así que usted podrá levantar 
la sesión y por Secretaría se convocará. 
 
PRESIDENTE: Se levanta la Comisión Primera y se convoca para una próxima 
oportunidad el día de mañana, perdón, se convocará por Secretaría el horario 
preciso. Muchas gracias. 
 
SECRETARIA:  Así se hará Presidente, usted ha levantado la sesión, siendo la 1:26 
de la tarde. Mañana ya está convocado otro debate de control político, a las nueve 
de la mañana. 
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